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PARTE OFICIAL.P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D.  G.)  y  
l«  augusta  Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud..

REALES d e c r e t o s .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia déla Cornña á D. Paulino Souto, que en 
Ja actualidad desempeña interinamente dicho 
eargo.

Dado en Palacio á primero de Febrero de 
B)i¡ ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Pr e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

' RAMON M ARÍA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
mayores del Consejo de Estado á D. Calixto 
S án ch ez  Solórzano, Oficial más antiguo de la 
Clase de primeros del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  n a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

11NIST1R10 DE MARINA.
REALES d e c r e t o s .

Habiendo manifestado el Teniente General 
de la Armada D. Cristóbal Mailén y Castro la 
necesidad en que se encuentra de atender, du
rante un período indeterminado, al restableci
miento de su quebrantada salud,

Vengo en relevarle del cargo de Capitán 
general del Departamento de Marina de Fer
ió!, quedando satisfecha del celo, inteligencia 

' y lealtad con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E t  Min is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARMERO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General de la Armada 
1). José María Halcón y Mendoza, Marqués de 
San Gil,

Vengo en nombrarle Capitán general del 
Departamento de Marina de Ferról.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d a  d e  l a  R eal «ano.
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARMERO.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR ESTE MINISTE

RIO EN IL MES DE ENERO DE 4 865.
. 4V| Enero. Nombrando á D. Eusebio García Vázquez 

Auxiliar agregado á este Ministerio.
5 id. Idem en v irtud  de concurso, Catedrático dem e- 

cáBica industrial del Instituto de Barcelona á D. Alejan
dro Novellas y  Urdal.

Id. id. Idem para la Cátedra de latín y  castellano del 
Iostituto local de Gijon á D. Basilio José de T orres, Cate
drático cesante.
fe 9 id. Idem á D. Francisco G arcía, Aspirante de la 
díase de terceros de este Ministerio, por perm uta con 
D. Alejandro Béjar.

Id. id. Idem mozo de barrera  del portazgo de Juncar, 
a D. Antonio Bruguera y Soldevilla.

10 id. Idem á D. Miguel Asme , Aspirante de la clase 
de terceros de este M inisterio, por perm uta con D. Hiai- 
Bio Calleja.
- Id. id. Idem Director del Sindicato de riegos de Presa 
Blanca , provincia de León, á D. Miguel Morán.

Id. id. Idem id. del de Alagon, provincia de Zaragoza 
a L. Miguel Cascante
.Id . id. Idem id. del de M iradores, provincia de 
ídem, á D. Mariano Lezcano.

Id. id. Idem id. del de M iralbueno, provincia de 
ídem, á D. Ignacio Alcibar.
B Id. id. Idem id. del de Huerta de Palm a, en la de 
Baleares, á D. Tomás Despuig.
.4 4 id. Idem á D. Basilio González, Jefe supernum era

rio en Comisión de la clase de prim eros de las Secciones 
de Fomento.

Id. id. Idem á D. Ricardo de Miranda, Jefe de la clase 
de terceros de las Secciones de Fomento.

Id. id. Idem á D. Angel Bello, mozo de barrera, In te r
ventor del portazgo de Saelices.

*3 id. Idem á D. Antonio Brihuega, A dm inistrador del 
P0Hazgo de Almazán.

W. id. Idem á D. Angel Azpeitia, mozo de barrera , In 
v e n t o r  del de Estenaga.

id. Idem á D. Francisco de Sales Faumar, Sustitu
id perm anente para la cátedra de Hacienda pública de 
Valladolid,

id. Idem á D. León Diez, mozo de barrera , In te r
ventor del portazgo de Mansilla de las Muías.

i 9 id. Ascendiendo á D. Mariano Vergara á Oficial au
xiliar de la clase de cuartos de este Ministerio.

Id. id. Nombrando á D. Francisco Sacristán y M artí
nez Oficial auxiliar de la clase de quintos de este Minis-

^9 id- Idem Escribiente tem porero de la Biblioteca
Nacional á D. Vicente España Martínez.
. Id. id. Idem á D. Constantino Elices y Rodríguez para
Ja Ayudantía interina en la Facultad de Farmacia de áan- 
tiago.

21 id. Accediendo á la perm uta solicitada por D. Ma
in e l Escudero , Administrador del portazgo de Oropesa, 
Y Pedro Benitez y  Rodríguez, del de Calzada.

*3 id. Nombrando Administrador del portazgo de Man- 
de las Muías ú JX Jm Faes,

Id. id. Idem á D. Ciríaco Mazon, Adm inistrador del 
de Soncillo.

Id. id. Idem á D. Pablo Navarro Roldan, mozo de bar
rera, In terven tor del de Motillardel Blancar.

Id. id. Idem á D. Pascual Merino, mozo de barrera, In 
terven to r del de Oropesa.

Id. id. Idem á D. Hilario Ponz, mozo de barrera , I n 
terventor del de Corral de Al maguer.

Id. id. Idem á D. Francisco Palacios, A dm inistrador 
del portazgo de Andújar.

Id. id. ídem  á D. Juan de Dios G arrido , In terventor 
del mismo portazgo.

Id. id. Idem a D. Manuel Fernandez Labio, Adminis
trador del portazgo de Cantallops.

Id. id. Idem á D. José María T rasellas, Administrador 
del de Vinaxa.

Id. id. Idem á D. Marcelino López, Administrador del 
de Fromista.

24 id. Idem Director del Sindicato de riegos'dél Canal 
de la Derecha del Llobregat [Barcelona) á D.. Ramón. 
Damon.

25 id. Idem Oficial de la clase de terceros de las Sec
ciones, de FomefUo á D, Ramón García Maurin.

26 id. Idem Escribiente de la cíase de terceros de las 
mismas á D. Salvador Vi lia toro y Aguilar.

27 id. Idem Oficial de la clase de segundos de las c i
tadas Secciones á D. Pedro Soto y M elgarejo, cesante de 
la misma clase.
- Id. id. Idem á D. Juan Gómez Bueno, Adm inistrador 
del portazgo de Monesterio.

Id. id. ídem Oficial tercero de la Secretaría de la Uni
versidad de Barcelona á D. Elíseo E spoy , que desempe 
naba la plaza de Oficial cuarto.

28 id. Idem en virtud de concursó, Catedrático de la
tín y  castellano del Instituto de Granada i  D. Antonio Fer-». 
nandez, que lo era de la misma asignatura en el de Ciudad- 
Real.

Id. ffi. Idem Escribiente de la clase de terceros de las 
Seccionen de Fomentó á D. Antonio López.

Id. id. Idem á D. Mariano Cerezo, Adm inistrador del 
de Sopetran.

30 id. Ascendiendo á Escribiente de la clase de p r i
meros de las Secciones de Fomento á D. Federico Munch.

Id. id. Nombrando Escribiente de la clase de segundos 
de las citadas Secciones á D. Pedro G uerra y Carballo.

31 id. Nombrando en virtud de concurso , Catedrático 
de psicología , lógica y ética del Instituto de YaUadoild á 
D. Jorge M oya, que lo era del de Bilbao.

Id. id. Idem en virtud de id., Catedrático de rotórica 
y  poética del instituto de Murcia á D. Francisco Holgado, 
que lo era del de Guadalajara.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En lá villa y cortede Madrid, á 4.* de Febrero de 1865, 
én los autos que penden ante nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Me
dina del Campo y en la Sala segunda de la Real A udien
cia de Valladolid por D. Mariano González y D. José Sem- 
p run  con D. Marcelo Lorenzo, sobre preferencia de c ré 
ditos :

Resultando que D. Mariano González prestó sin in te 
rés alguno á D. Bernabé Portillo la cantidad de 11.872 
rea le s , que se obligó este á devolverle por escritura 
otorgada en Valladolid en 5 de Diciembre de 1856 en dos 
plazos iguales que concluían en 4 de igual mes de 1858, 
y de no hacerlo consentía ser ejecutado para su pago 
con el de los gastos, costas , daños y perjuicios, y ade
más y desde entónces un 6 por 160 anua l; hipotecando 
á la seguridad y cum plim iento de esta obligación , espe
cialmente dos casas en la villa de Rodilana y un majuelo 
en el térm ino de la misma llamado R osal, y som etiéndo
se para la ejecución de todo al Juez de prim era instancia 
de dicha ciudad de Valladolid , de cuya escritura se to

mó razón en la Contaduría de Hipotecas de Medina del 
Hampo:

Resultando que como no cpmpliese Portillo la expre
sada obligación le demandó ejecutivam ente D. Mariano 
González en 6 de Diciembre de 1859, embargando en su 
consecuencia las casas y majuelo hipotecados, y se dictó 
sentencia de rem ate en 16 de Marzo de 1860, en virtud 
de la cual y por la vía de apremio se rem ataron dichas 
fincas á favor de D. Lorenzo Sem prun por la cantidad 
de 4.001 rs. la casa y .de 13.953 rs. el m ajuelo, otorgán
dole fa consiguiente escritura de venta judicial én 30 de 
Abril de 1861, reteniendo en su poder el precio para ha- 
ee r pago al ejecutante, de quien  era apoderado, del 
principal, intereses y costas, y satisfacer, como lo hizo, 
el laudemio y réditos adeudados á la Condesa de Torren 

i o n ,  dueña dal dominio directo del referido majuelo :
Resultando que con anterioridad á este fallo se seguía 

otro pleito por la vía ordinaria en el Juzgado de Medina 
del Campo á instancia de D.Juan Vázquez contra D. Ber
nabé Portilla sobrepago de 5.000 rs» resto del precio de la 
venta de unas cabezas de ganado, y  por sentencia de la 
Sala prim era de la Audiencia de 28 de Noviembre de 
1857 se condenó á Portillo ai pago de 4.971 rs. y en las 
costas , embarcándose en su virtud las dos expresadas 
casas y el majuelo del R osal:

Resultando que por auto de 6 de Noviembre de 1860 
se adjudicó á D. Marcelo Lorenzo, á quien el acreedor Váz
quez tenia cedido su créd ito , el citado majuelo, en las 
dos terceras partes de su tasación como único postor que 
se había presentado; mandando otorgar á su favor la e s 
critura de venta, previo requerim iento á la dueña del do
minio d irec to :

Resultando que después de anunciada una com peten
cia entre los Jueces de prim era instancia de Valladolid y 
Medina del Gampo, de la que desistió el primero, exhortó 
al segundo para que diese posesión del majuelo á Sem 
prun , como se la dió, sin embargo de la oposición que hizo 
D. Marcelo Lorenzo; y la dejó sin efecto la Sala segunda 
de ía Audiencia por sentencia de 5 de Diciembre de 1861, 
mandando reponer los autos al estado que tenían ál p re 
sentar su escri^) de oposición D. Marcelo, sin que por ello 
se entendiese prejuzgada la cuestión de preferencia de 
créd itos:

Resultando que devueltos los autos al inferior y eva
cuado el traslado por Sem prun y D. Mariano González ci
tado por este de eviccion y por el deudor Portillo, m an
dó el Juez constituir en depósito el majuelo; y en este es
tado y  en 7 de Marzo de 1862 presentaron Sem prun y 
González démanda de tercería de mejor derecho, p id ien
do se declarase preferente el crédito dé este al de D. Juan 
Vázquez, y en su consecuencia se maridase dar al prim e
ro la posesión del majuelo del Rosal según prevenía el 
exhorto del Juez de prim era instancia de Valladolid; a le 
gando para ello la nulidad de ios procedimientos de 
apremio por las infracciones de ley que se habían com eti
do; y que reclamándose una misma cosa para hacer efecti
vos créditos distintos, la preferencia estaba por el de los 
exponentes por la acción real é hipoteca convencional y 
especial que tenían sobre el majuelo preferente á c u a l
quiera acción personal ó hipoteca constituida con poste
rioridad:

Resultando que en la pieza separada que se formó 
para tra tar de esta demanda, solicitó el ejecutante Don 
Marcelo Lorenzo que se declarase no estaba obligado á 
contestarla, ó cuando á ello no hubiese lu g a r , y no en 
otro caso, que se le absolviese de ella mandando co n ti
n u a rlo s  procedimientos de apremio hasta su conclusión, 
con las cootas en uno ú otro caso, y expuso que la d e 
manda no se hallaba arreglad.! á la prescripción del a r 
tículo 224 de laf'ley de Enjuiciamiento civil por no fijar
se con precisión lo que se pedia, ni determ inarse la c la 
se de acción que se ejercitaba, dem ostrando lo prim ero 
su simple lectura, y lo segundo por quedar la duda de 
cuál de las dos acciones de tercería que autorizaban los 
artícu los996 y 997 déla  citada ley, era la quesededucía, 
pues, si bien la demanda parecía tener por objeto y fun 
damento la reserva hecha por la Audiencia en cuanto á

la preferencia de créditos, lo que podría deducirse sé 
contrariaba con la pretensión de que se diese á Sem pruh 
la posesión del majuelo, lo cual era lo único que podría 
legitimar su intervención en la dem anda:

Resultando que al replicar los dem andantes m anifes
taron que su reclamación por la acción de tercería tenia 
por objeto respecto de González la declaración dé sti 
preferente derecho, y en cuanto á Sem prun el consi
guiente reconocimiento de su dominio en el majuelo ad
quirido por título oneroso, añadiendo que el prim ero te
nia cobrado su crédito ó la m ayor parle de él:

Resultando que el demandado repuso que las decla
raciones que se hacían en nada aclaraban la duda, ántes 
bien confirmaban el uso simultáneo de dos tercerías, lo 
cual era un  defecto legal de la demanda que justificaba 
su incontestacion y en todo caso la absolución:

Resultando que hechas las pruebas quese  articularon, 
dictó el Juez sentencia en 23;de Agosto de 1862, que con 
firmó con costas la Sala segunda de la Audiencia en 30 
de Mayo de 1863, declarando no haber lugar á la excep
ción propuesta como perentoria por D. Marcelo Lorenzo 
de incontestacion á la demanda, y que era preferente y 
de m ejor derecho el crédito de D-. Mariano González al 
del D. Marcelo Lorenzo para hacerse pago con el majuelo 
del R osal, y mandando en su consecuencia que se diese 
la posesión de este á D. Lorenzo S em p ru n :

Resultando finalmente que contra este fallo interpuso 
el demandado recurso de casación, fundándole:

1 /  En que al estimarse la demanda sin embargo de 
ser oscura y vaga y de no expresar la clase de acción 
ejercitada en ella y desestim arse la excepción que con el 
carácter de perentoria se la opuso fundada en esos d e 
fectos, se habían infringido la ley 40, tit. 2.*, Partida 3.* y 
los artículos 224 y 226 de la de Enjuiciamiento civil.

2.° En que si bien por la dem anda tal cual se formuló 
existían ya motivos para calificarla del modo expresado, al 
leer e n 'é l  escrito de réplica que la acción de tercería 
propuesta por lo concerniente á D. Mariano González era 
la de preferencia ó mejor derecho y de dominio en cuan 
to á D. Lorenzo Sem prun, no cabia duda de que se e jer
citaban sim ultáneam ente y en una demanda dos acciones' 
incompatibles , contradictorias é inacum ubbles , y por lo 
mismo que al ser estimada tal demanda se habían in frin 
gido , además de las disposiciones legales ya citadas , los 
artículos 995 al 1.000, ambos inclusive, dé la ley de E n 
juiciam iento civil y faítádose á la práctica y ju risp ruden 
cia constante que en m ateria de tercerías vienen obser
vando los Tribunales del reino.

3.* En que en el supuesto y negado caso que esa d e 
m anda comprensiva de dos tercerías contradictorias fue
ra admisible y contestable, se habían infringido la ley 
16, tít. 22, Partida 3.*, y la doctrina legal robustecida 
con repetidos fallos do este T ribunal Supremo de que 
«las sentencias deben ser conformes á las dem andas y 
recaer precisam ente sobre aquello que ha sido objeto "de 
la con tienda,» doctrina que no se habia tenido presente 
en el caso actual en que la sentencia se lim itaba a deci
d ir solo una de las tercerías.

4.* En haberse infringido además las leyes 13 y 27, 
título 13, Partida 5.a, por cuanto ai estim ar la sentencia 
la demanda de tercería de mejor derecho de D. Mariano 
González, debió resolver como consecuencia legal que se 
le. pagase preferentem ente con el valor del m ajuelo, y 
que et exceso se aplicase á satisfacer el crédito legítimo 
y reconocido del recu rren te , pero nunca m andar que se 
diera la posesión de la finca á S em p ru n , por ser esto 
equivalente á resolver la torcería dom in ica l, que según 
la misma sentencia no habia sido propuesta ni podía ̂ ser
lo, ni seguirse eu un mismo juicio.

3.* En haberse infringido el axioma juríd ico  d e q u e  
«nádie puede dar lo que no tiene,» toda vez que la sen 
tencia suponía adquirida por Sem prun , como consecuen
cia del derecho preferente de González , la posesión y 
propiedad del m ajuelo, siendo así que no le tenia G on
zález, y que este estaba pagado del im porte de su c réd i
to , cuya devolución nádie le reclamaba,

Y 6.* En haberse contravenido a la ley 12 , tít. 22

i artida ó. , al prescindir la sentencia de la nulidad de la 
subasta y adjudicación del majuelo, su cesión y escritura 
a favor de S em p ru n , nacida de haber entendido el Juez 
de Valladolid, que era incom petente para ello, como el 
mismo lo reconoció:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que la demanda de D. Lorenzo Sem 
prun  y D. Mariano González contiene todos los requisitos 
exigidos por la ley 40, tít. 2.*, Partida 3.a; que en ella se 
determ ina la clase de acción que cada uno de aquellos 
interesados ejercita , con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 224 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , y que en 
nada contraría lo establecido por los artículos 995 al 1.000, 
ámbos inclusive, de esta misma lev relativam ente á las 
tercerías deducidas en los juicios ejecutivos, por lo cual 
la Sala sentenciadora, al estijnar áquejla dem anda, no ha 
infringido ninguna de dichas disposiciones legales y  m é- 
nos ha podido infringir el art. 226 de la indicada ley de 
Enjuiciamiento c iv il, que igualmente cita el recurrente:

Considerando que dicha Sala tampoco ha infringido la 
ley 16, tit. 22, Partida 3.a, que previene no valga el juicio 
que diere el juzgador sobre cosa que no fuese dem anda
da, ni la doctrina establecida por diferentes fallos de este 
Suprem o Tribunal acerca de la conformidad que debe 
haber en tré  lá sentencia y  la dem anda, mediante que, 
decidiendo las respectivas peticiones í e  los dem andantes 
según el órden con que estaban form uladas, declaró p re 
ferente y de mejor derecho el crédito de D. Mariano Gon
zález al de D. Marcelo Lorenzo para hacerse pago con el 
majuelo titulado del Rosal, y m andó,en  su consecuencia 
que se diese la posesión de este á D. Lorenzo Sem prun á 
cuyo favor se habia rem atado anteriorm ente y otorgado- 
se la correspondiente escritura de venta ju d ic ia l:

Considerando que, sobre no prestar apoyo á las p re 
tensiones del recurren te  las disposiciones de las leyes 13 
y 27, tít. 13 , Partida 5.a, que señalan el mom ento en aue  
comienzan a producir sus efectos los peños convenciona
les y los judiciales résffectivaiñenté, hí el axioma juríd i
co de que «nadie pued? dar ló c juéno tiene,» ménos pue
de invocarse como motivos de casación,,por recaer sobre 
el fondo mismo de la tercería de mejor derecho, contra la 
cual nada ha alegado el demandado en lodo el curso del 
p leito , habiéndose limitado á oponer á la demanda la 
excepción dilatoria de defecto legal en el mom ento de se r 
p ro p u e s ta :

Considerando que no habiéndose tampoco alegado nu- 
helad alguna respecto á las diligencias de subasta pública 
y  venta judicial del referido majuelo en favor de D. Lo
renzo Sem prun, por razón de la competencia del Juez do 
prim era instancia de Valladolid que las autorizó, no pue
de proponerse como fundam ento del presente recurso 
aquella supuesta nulidad ni citarse en su apoyo la lev 12 
tit. 22, Partida 3.a; F J y *

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D Mar
celo Lorenzo, á q u ^  condenam os en las costas v á la 
perdida de la cantidad depositada, que se aplicará como 
P ^ c r ib e  la ey; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de valladolid con la certificación correspondiente.

Así pop esta nuestra sentenfta, que se publicará en la 
G accta e insertara en la Colección legislativa, pasándose 
al electo las copias necesarias , lo pronunciam os, m anda- 
mos y firmamos.==Manuel García de la C otera.=José Por- 
tilla .= E duardo  E lio.=G abr¡el Ceruelo de Velasco.=.Pe- 
dro Gómez de H erm osa.=V entura de Coisa y Pando =■ 
Laureano de Arrieta.

Publ¡cacion.=L eida y  publicada fuá la sentencia an 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel García de La Co- 
í . V  -u6 ,ní,e de la Sección prim era de la Sala p rim era 

del tr ib u n a l Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en la misma el d iade  h o v , de que cer- 
tífico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara

Madrid I.* de Febrero dé (865. ^ D io n is io  Antonio d a ‘ 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3 . ‘ s e m a n a  d e  e n e r o  d e  i s b s .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 5 .

n a c & ’X v k i L i X c s o .

d e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

vítor sustituciones del servicio militar con i d , . . .......................................................................................
k  í Por i(** servicia marítiqao con 4 por 100 id........................................................................ .................
Necesarios, c p0  ̂ ja ¿ercera part£ del 80 por 100 de propios con id ......................................................................... ..

i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados coñ 5 id ........................... ..........................
\S in  interés................. .............................. ........................................................................... .......................... ..

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales velfon .

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón .

TOTAL. 

Áeales vellón.

DEVUELTO 

ÉN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

464.640.771,56 
9872.101,25 
6.550.616,24 

4 46.439.336,03 
4 1.104.896,03 
43.730.894,07

40.478.344,34

805.84 2L 
2.457.750,58 

44.365.224,47 
846.046.330,43

44.828.469,27
435.928.446,97

6.093.489,49 
1.269.148 
8.224.072,67 

84.470.292,59 •

5.006.223,94

í .065.4 31,82

672.041,64

238.910

292.286

7.240.878,86
35.097.204,84

9.600 
683.000 i 
514.732,63 

2.387.559,09

497.446,74

í 65.705.903^8 
9.872.101,25 
6.550.646,24 

(47.41 1.377,67 
41.404.896,03 
13.969.804,07

(0.470.600,34

805.842
2.457.750,58

44.365.224,47
846.046.330,13

49.069.348,13
474.025.648,78

6.402.789,49 
1.952.4 48 
8.738.805,30 

86.857.85 í ,68

5.203.670,68

3.352.442,39 
300.000 

4 8.572

3.803.649

316.908,37

90.000
438.500
923.700

38.937.821,29

656.400
344.400
368.400 

3.150.329,11

4.000.839,74

462.353.460,99 
9.572.401,25 
6 532.074,24 

447.4 4 1.377,67 
i t .404.896,03 
10.466.152,07

40.154.691,97

745.842 
2.319.250,58 

4 3.444.524,17
807.108.508,84

49.069.348,43
474.025.648,78

5.446.389,4 9 
1.610.748 
8 370.403,30 

83.707.522,57

4.202-830,94

/  Al contado con interés de \ por i 00 anual......................................................................... ......................

i (D e 1 á 4 m eses con interés de 3 por 100 a n u a l............................ ..
1 a )B-8 * á'6 meses id. de 4 id . . ................................... ....I  A plazo fijo antiguo... j De § ¿ 9 meses i(1< de 5 id................................................
] (Dé 9 meses en adelante id. de 6 id......................................... ..

. r , , . j  r « D e  4 á 9 meses id. de 8 id ...............................................
Voluntarios. Idem m oderno.............. | De 9 meses á un año id. de 9 id ..................................................

r (De 45 di^s con id. de 2 id ................................................
| n nw .PA ] De 30 dias con id. de 4 id ......... .............................
I  Con av,so ......................... De 60 días con id. de 5 id ......................... ......................
I (D e 90 dias con id. de 6 id ...............................................

\  Provisionales para subastas sin in te r é s .. .......................................................................... .........................

Total de depósitos........................................ ..

Cuentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual..................................... ..........................................................................................

Sum an los depósitos y cuenta corriente................ ................

4Intereses y  dividendos de efectos depositados....................... ....................................................................Conceptos eventuales. { Remesas ,m  cajas , ........................................... ..........................................................

Total general de m etálico.................. ............

1.509.014.886,03

48.093.078,44

48.398.788,59

3.304.709,25

4.557.410.674,62

21.397.787,39

53.397.964,90

2.454.428,38

4.504.012.712,72 

4 8.943.659,01

4.527.104.964,47

782.039 
5.4 22.476,65

54.703.497,84

609.505,80

1.578.808.462,04

782.039
5,731.682,45

55.8^2.090,28

3.390.574,38 
54 3.724,97

4.522.956.371,73

2.608.532,38
5.247.957,48

4.533.009.479,82 52.343.003,64 4.585.322.(83,46 59.756.386,63 4.525.565.796,83

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

n . 4 . . . ( En la Caja central...................... ..
t™ . ,  ( Cuenta com en te  de suplementos con el m ism o..................... ¡ g n las Tesorerías de provincias. . .
Tesoro pub lico ... .  < En la Caja central..............................

( Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... j En las Tesorerías de p rov in cias.. .

SALDO
i favor de la Caja en íin , 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de ía Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón.

458.4 80.000 
4.050.719345,74 

14.757.645,05
9 •

2.580.000
26.447.916,88

4.057.021,05
653.574,81

460.760.Q00 
4.076.837.262,62 

45.814.666,10 
653.574,84

4.660.000
29.248.067,53

653.574,84

459.(00.000
4.047.649.495,09

45.814.666,10

1.523.656.990,79 30.408.512,74 4.554.065.503,53 34.534.642,34 4.522.533.861,19



RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Salde en fin de la p resente sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos even tuales.................................... 4.525.565.796,83

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses....................................................... 4.522.533.861,19

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja...........................  ............

EFECTOS BE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

3.031.935,64

D ep ó sito s  en e fec to s  de la  Deuda p ú b l i c a  y  d e l  T e so r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO 

e n  l a  m ism a .

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIX DE LA SEMANA

Reales nominales.

597.094.502,06 
4.385.023 002,50 

12.038.366,50 
391.536.678,66

5.273.000 
32.039.000

1.154.000

602.367.502,06
1.417.062.002,50

13.192.366,50
391.536.678,66

8.020.000 
34.336 582,35 

1.306.000 
536.442,74

5<H.347.50í,06 
f.382.72o.4i0,I5 

H .886.366,50 
39l.000.i65.95

V oluntarios................................................................................... .. .................................................................................... ............
Provisionales para  su b a s ta s . . . .  .......................................................................................... ............................ ..................................
Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales a favor del Banco de España*.. . .  / . ............................................ , ...

Total general de papel.............................. .................

C lasificación  de lo s  d ep ósito s h ech o s  en  la  C en tra l.
En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado....... ...................................................................................
En id. id. id. del 3 por 400 d ife rid o . ................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s ...........................................................................................................................
En acciones de obras púb licas ........................................................................................ .......................................

2.385.692.550,72 38.466.000 2 424.158.550,72 44.198.995,06 2.379.959.555,66

671.991.827,79
595.492.670,04
315.146.000

30.534.000
64.458.000 

9.676.000 
1.015 794,64

64.179 628,61 
16.218.842,49

30.000
20.000 

3.000.000
44.000

4 4.755.000
9.664.000 ' 
9.638 000

780.000
320.000

1.238.000

1.020.000

686.746.827,79
605.156/670,04
324.784.000

31.314.000
64.778.000
40.914.000 

1.045.791,64
65.499.628,61
46.248.842,49

30.000
20.000 

3.000.000
40.000 s

6.864.000
4 9.740.000 
4 4.446.000

390.000
646.000

2.233.000

20.000

679.882.827,79 
585 í \ 6.670,04 
313.338.000

30.914.000
64.131.000 

8.681.000 
1.045.791,64

61.199.628,61
16.198.842,49

30.000
20.000 

3.000.000
44.000

En id. de c a r r e t e r a s . . . . .......................................... ..........................................................................  ...............................
En id. del Canal de Isabel I I . . ......................................................................................................................................... .................
En m aterial del Tesoro...................................................................................................................... .................
En Deuda sin  in te ré s .......... ..........................................................................................................
En id. sin convertir..................................................................................................................................................................
En obligaciones m unicipales..................................................................................... ’ .............................................................................
En títulos del 3 p o r 100 diferido ex te rio r........................................ ...........................................................................................................
En pagarés al Tesoro....................... ................................................................................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña.............................................................................................................................. ...........

Sum an los depósitos en la Central........... .
Idem en las Tesorerías de provincia ........ ..................

Total general de depósitos en pape l . . . . . . . . . . . . . . .

1.771.836.760,57
6(3.855.790,15

37.415 000 
1.051.000

4.809.251.760,57
614.906.790,15

41.339.00) - 
2.859.995,06

1.767.912.760,57
612.646.795,09

% 385.692 550,72 38.466 CO'O 2.424.458.550,72 44.198.995,06 2.379.959.555,66

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ................................................................ ............................................. ..........................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda púb lica  
y del Tesoro.

BILLETES 

nomiBsüYos e® la Central
EFECTOS J »  CARTERA.

9.352.489*03
83.844.645,98

2.385.692.550,72
38.466.000

458.480.000
2 580.000

• • 
• •

Ingresos en la nresente f Pop dePósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales.............................................. 52.313.003,64
° F • • • • • • • • •  1 Por lo recibido del Tesoro.................................................................................................... 31.5341642,34

Cargo............ .................................... ................................

Devuelto en la m ism a I Por deP^sitos > cuenta corrien te  y  conceptos eventuales...............................................  59.756.386,63
• 4 • * * * * 1 Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses........................................................... 30.408.512,74

Existencia en Caja en fin de esta semana ....................

93.196.835,04 

j 90.164 899,37

2.424.158.550,72

44.198.995,06

460.760.000

1.660.000

• .

3.031.935,64
'

2.379.959.555,66 459.100.000 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 188.672, de las cuales pertenecían á metálico 
179.213, y á papel 9 . 4 6 9 ,  y en la presente á 189.527, en esta forma: 180.064 en metálico, y 9.463 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 4 de Febrero de 4 865.-®El C ontador, Antero de O teyza.«V .# B.*«E1 D irector g en e ra l, Echenique.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .
Estado del alta y baja que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Diciembre próximo pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el expre 
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de N oviem bre.............................  241
Admitidos en Diciembre.......................... ................  3

T o tal  244"
Han fallecido................................................. 2
Han salido.....................................................  4

  6

E xistentes.............................  238

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO, DESTÍNADO Á MUJERES 
IMPEDIDAS K INCURABLES.

Existentes en fin de Noviem bre............................... 210
Admitidas en D iciem bre.......................................   7

T o ta l  226 .
Han fallec ido ................................................ 5
Han sa lid o ....................................................  »

 —  5

E xistentes.............................. 221

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
EN LEGANÉS.

E xistentes en fin de N oviem bre.............................. 489
Admitidos en Diciembre.............................................. 2

T o ta l  4 91
Han fallecido.......................    2
Han sa lid o ......................     3

  5

E x i s t e n t e s . . . . . .   486

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
E xisten tes en fin de N oviem bre................... .. 262
A dm itidos en  Diciembre  ....................  471

T otal  433
Han fallecido.............................    36
Han salido curados y con alta voluntaria. 4 98

  234

E x i s t e n t e s . . . . . . ................ 499

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.
E xistentes en  fin de N ov iem bre. ..........   42
Admitidos en  Diciembre............................................  2

T o t a l . . . . . .  44
Ha fallecido. ®
Ha salido con licencia tem poral  »

—    »

E xistentes. •    4 4

IIOSPÍTAt. DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE ÁMBOS SEXOS.

E xistentes en fin de N oviem bre........................   99
Admitidos en Diciembre..............................................  4

T otal  403
Han fallecido................................. ...............  2
Han salido...................................................... 4

*    6

E xistentes  .............  97

CANTIDADES recibidas. Reales vellón.

Existencia en fin de Diciembre........................  4.055.580,47
De la T esorería Central para  los estableci

m ientos de la Ju n ta ....................   203.810

Total rs. v n .   4.259.420,47

cantidades distribuidas. Reales vellón.

I  ütregado al hospital de N uestra  Señora del
Cárm en...........................................   51.493,09

dem al id. de Jesús N azareno. .............  37.272,46
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en  L eg an és . ...................................................  20.492,83
Idem al hospital de la P rincesa....................... 67.846,25
Idem al Real Colegio-refugio de V a lenc ia .,. 4.353 *
Idem al hospital del Rey en T oledo .  »
Idem a l Colegio de D esam paradas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jo rba lán .......................................................  8.332

Total rs. v n   489.789,63

RESUMEN.

m porta lo rec ib ido .........................................    4.259.420,47
I.lem lo distribuido............................................  4 89.789,63

Existencia en fin de D iciem bre   4.069.630,84

Madrid 30 de Enero de 1865.=E1 Secretario-Contador, 
José Valdés del Castillo.==El Depositario, Leopoldo Suit y 
Agüero. =  V.# B.® =  El P res id en te , Miguel Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Instrucción  p ú b lica .

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda clase de M ur

cia la Cátedra de Latin y Griego , la cual ha de proveer
se por concurso , con arreglo al a rt. 208 de la ley de 
Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el térm ino de tres m eses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que 
determ ina el art. 40 del reglamento de 4.® de Mayo de 
4864.

Madrid 23 de Enero de 4865.*=E1 Director getieral, Eu
genio de Ochoa.

D irección g en era l
de Consum os, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 41 de Marzo próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Almadén para contratar el surtido 
de maderas de encina, roble, quejigo &c., necesarias en 
dicho establecimiento duran te  el presente año econó
mico.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las expresadas minas , d e 
tallándose en el presupuesto unido ai mismo, la clase, 
núm ero y dimensiones de las maderas, para cuya to ta
lidad se fija el tipo máximo admisible de 39.309 "rs. y 34 
céntimos.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de en c in a , queji
go, roble ó castaño para las m inas de Almadén corres
pondiente al año económico de 4864 á 4865 , se com ¿ 
prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e  por la totalidad de los que com prende el p re 
supuesto, (expresado por letra). ,

Domicilio del que suscribe, fecha y firma.
Madrid 27 de Enero de 4865. =  El Director general, 

Augusto Amblard.

D irección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAV EG A N TES.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

Faro de Cebú:
Según comunicación del Comandante General del 

Apostadero de F ilip inas, el mencionado faro está situado 
en la punta B ayacay, costa oriental de la isla de Cebú y 
á unas cuatro millas al N. de la boca NE. [del canal de 
Cebú.

Luz fija , de color natural.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, cualro 

millas.
Latitud.... 4 0\.24'..0G" N.~
Longitud. 130 ..41 ..40 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
4 4 metros.

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTAS DE ESPAÑA. —  PROVINCIA DE MURCIA.

Bajos de Escombrera y de la Isla Grosa.
Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento 

se han valizado los mencionados escollos, según se 'expre
sa á continuación.

Bajo de Escombrera.
Está al O. del islote del mismo nom bre por; fuera de 

la boca del puerto de Cartagena y se ha valizado con 
juna boya de campana fondeada en  6,7 brazas por la 
parte de afuera del bajo y á distancia de unas 45 brazas, 
bajo las siguientes demoras.

Faro de Cabo T iñoso, a l . . . . . . . .  S. 77* O.
Faro de Podadera (Cartagena), al. N. 27 O.
Faro de E scom brera, a l .................. S. 89 E.
La parte superior de la boya, así como el asta, tiran

tes y enjaretados están pintados de rojo, y la orla y de
más maderaje de blanco.

El bajo de Escombrera se compone de un  peñasco 
con dos prom inencias próximas uaaT de o tra , cubierto 
con 9 á 42 piés de ag u a , distante unas 233 brazas del is
lote. Entre este y el bajo hay fondo variable de 9 á 23 
brazas.

. Bajo de la isla Grosa.

Está al NE. de la isla ó sea ai N. 38° E. del farallón de

4a isla Grosa. Se ha valizado con una boya de campana 
fondeada en 19,7 piés de agua, por fuera del bajo y á 
distancia de 12 brazas, y bajo las demoras s igu ien tes:

Faro de la H orm iga, a i ...........  S. 25* E.
. Faro del cabo de Palos, al ..........  S. 3 E.

Faro de la isla Grosa, a l .................. S. 50 O.
Faro del E s tad o , a l ............ ............  N. 73 O.

La parte superior de la boya , así como el a s ta , tiran 
tes y enjaretados están pintados de rojo, y la orla y de
más maderaje de blanco.

El bajo es despiedra, cubierto con 6 á 7 piés de.agua, 
y va descendiendo gradualm ente á mayor profundidad* 
Dista del farallón unas 583 brazas, y en el freu que fo r
man se sondan de 6 á 13,5 brazas. Al pasar por las in 
mediaciones de este bajo, conviene apartarse 0,5 cable de 
la boya. .

Las demoras son verdaderas.
Madrid 3 de Febrero de 1865.«Salvador Moreno.

D irección g e n e r a l  d e  O b r a s  públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , esta Diréccion general ha señalado el dia 3 del p ró 
ximo mes de Marzo, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo de la nave
gación del Canal Imperial de Aragón por tiempo de tres 
años y precio de 40.000 rs. vn. en cada uno.
*- La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1S52, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 2.000 rs. en d i
nero ó en ficciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedándolas demás á voluntad de los 
licitadores , siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 28 de Enero de 1865.=El Director general de 
Obras púb licas, Martin Bélda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de Enero último, y de las condiciones 
y reqúiSitós que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo de la navegación del Canal Impe
rial de.Aragón, se compromete á tom ar á su cargo el re 
ferido, arriendo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente )

Gobierno de la p rovin cia  de M adrid.
Negociado %*— Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Villanueva de la C añada, dotada 
con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25  
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ;  
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid 14 de Enero de 1 8 6 5 . * =  El G obernador, José 
G utiérrez de la Vega. 3 5 6 3 — 2

U niversidad central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858,  
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 4 85 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2 .500  
á 2 .999  rs. para Maestros, y de 1.666  á 4 .999  para Maes
tra s ; y  en los que careciendo de dicho título acred iten  
su aptitud y moralidad, ai tenor del art. 181 , las Escue
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.

" Las de una y otra ciase que resultan vacantes son 
las siguientes;

ESCUELAS d e  n iñ o s .

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de San Lorenzo, dotada con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
Las plazas de Maestro auxiliar de Almodóvar del Cam- 

poa, Herencia y Valdepeñas, con el de 2.200 rs. cada una.
Las Escuelas de Fontanarejo, Fuenllana y Santa 

Cruz de los Cáñam os, con el de 2.000.
La de Fontanosas, con el de 4.750.
La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela superior de 

M anzanares, con el de 1.460.
. La de igual clase de Torralba de Calatrava , con el de 
4,200.

La id. de la elemental de Manzanares, con el de 1.100,
Las Escuelas de El Villar y Villar del Pozo , con el de

4.000.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Ayudante de la Escuela de Mota del Cuer- 
y o , dotada con el sueldo anual de 2.200 rs.

La Escuela de Cierva , con el de 2.000.
La plaza de A yudante de la de Huete, con el de 1.875.
La Escuela de Villarta , con el de 1.750.
Las de MoncalviUo y Valhermoso, con el de 1.500.
Las de'A randilla, Bascuñana, Fuentescusa, Masego- 

sa , Pozuelo, Rada del Haro, Rubielos Altos, Sotoca, To
bar, Valparaíso de Arriba y Villalva, con el de 1.250.

Las de A lgarra , Buenache S ie rra , Casas de Roldan, 
Casas de Santa C ruz, Castillo del Alvarañez, Collados, 
Cueva del Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras, Yen- 
ceda, Laguna del M arquesado, Laguna Seca, Pojaron, 
Pajaroncilio , P iqueras, R ivatajadilla, Santa María del 
VaL Solera, Torrubia del Castillo, Valdemorillo, Váltabla- 
do de Beteta y Valverdejo, con el de 1.006.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Trillo é Im o n , dotadas con el sueldo 

annal de 2.500 rs. cada una.
Las de Hontoba y T ierzo , con el de 2.000.
La de Torrecuadrada de Meolina, con el de 1.450.
La de Saheliees, con el de 1.390.
La de G irueque, con el de 1.240.
La de Alcorló, con el de 1.220.
La de H uertapelayo, con el de 4.200.
La de Jo c a r , con el de 4.180.
La de Olmedillas, con el de 1.125,
La de Puebla de Beloñal, con el de 4.410.
La de Pozo de A lm oguera, con el de 1.060.
La de Torrevaldeahnendras , con de 4.040.
La de Meólos, con el de 4 .020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar y Embid, con el de 4.000 cada una.
La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de San Tiuste, con el de 975.
La de Alcolea de las P eñ as , con el de 880.
La de Villanueva dé la Torre, con el de 800.
La de Torronteras, con el de 760.
La dé Fuenvellida, con el de 775.
Las.de Rivarredonda y V illacorza, con el de 740 cada 

una.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 720 cada 

una.
La de Valtablado del R io , con el 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de La Lom a, con el de 505.
La de N ov^llal, con el de 475.
La de Matillas, con el de 490.
La de C ubillas, con el de 460.
La de la Barbolla, con el de 3 10.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Canencia, Torrelodones , Tielmes y 

Villar del O lm o, dotadas con el sueldo anual de 2.509 rs. 
cada una.

La de Talam ánca, con el de 2.000.
Las de Fresñedillas, Gascones y Olmeda de la Cebolla, 

con el de 1.000.
. Provincia de Segovia.

La Escuela de Seguera de Fresno, dotada cóñ el suel
do anual de 2.500 rs.

La plaza de Maestro auxiliar de E sp in a r, con el de 
2.200.

La Escuela-de Esca raba josa de Cabezas, con él de 2.000.
La de C ascajares, con el de 800:
La de Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Maqueda, dotada con el sqef$o anual 

de 2.500 rs.
La de H erreruela, con el de 2.250.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las del Casar de Talavera, Caudilla y Paloipeque, con 

el de 4.100 cada una.
La de Ventas de San Julián , con el de 1.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Maestra auxiliar de la Escuela de Daimiel, 

dotada con el sueldo anual de 2.000 rs.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Solana del 

P ino , con el de 1.666 rs. cada una.

La plaza de m aestra auxiliar de la de Almodóvn*
A de 1.333. r> ^

Las Escuelas de Fuenteüana y Santa Cruz de W  r. 
fiamos, con el de 1.333.

La plaza de Maestra auxiliar de la de Migueltur»»* 
jl de 900. u ,ra .Con
' La Escuela de San Benito, con el de 700.

La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Majadas Mazarulleque , Saceda a 

Rio , Valdecabras y Olmeda del ltey, dotadas con el sn i 
lo anual de 1.666 rs. cada una. el'

La plaza de Ayudanta de la Escuela de Tarancon nA 
d de 1.500.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo , con el a 
1.467. f

La id. de la Escuela pública de Cuenca, de la funda 
don del R. Sr. Palafóx, con el de 2 y mediQ rs. diarios^

La Escuela de Poyatos, con el de 900.
La plaza de Ayudanta de la de Huele, con el de 75o

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Albóndiga , Arl^ 

teta, Armallones, Campisábalos, Cantaloja, Drieves, M0r¡] 
llejo, Gárgoles de Abajo, liorna, Romanones y Loranca 
ra ju ñ a , dotadas con el sueldo anual de 4.667 rs. cad* 
una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Cercedilla, G riñón, Lozoyuela, Moq, 

tejo de la S ierra , Paracuellos de Jarama , Los Santos d¡ 
la Humosa, Villamantilla y Villar del Olmo, dotadas conej 
sueldo anual de 1.666 rs. cada uoa.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de la Escuela de Bernar* 

dos, dotada con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de A Idea luenga de Pedraza , Aldehorno 

Arcones, Cerezos de Arriba, Condado deCastilnovo, Cue( 
vas de Probanco, Gallegos, Muñopedro , Navafría, Oreja, 
na, Sanchomuño, San Pedro de Gaillos , Torrevaldesaiu. 
pedro, Urueñas, Valle deldTabladillo y Navares de enuae, 
dio, con el de 1.666.

La plaza de Maestro auxiliar de Carbonero el Mayor 
con el de 1.500. *

i

Provincia de Toledo.
La Escuela de R ecas, dotada con el sueldo anual de 

1.667 rs.
,;¿ Las de Buenas-bodas y Mina, con el de 4.000 cada una. 1 

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta, 
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copi* 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de In¿ 
truccion pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancia$ 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un m es, contado desde el dia en que inserte est¡ 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Febrero de 1865.«=E1 Rector, Juan Ma- 
nuel Montalbau. *

T ribunal de op osicion es
á la plaza de Ayudante del Escultor de piezas anatómicas 

de la Facultad de Medicina de la Universidad Central. ,
Los aspirantes á la expresada plaza se presentarán el 

jueves próximo 9 del actual, á las doce y media de la tar
de , en la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
con lo necesario para proceder á los ejercicios de oposi
ción que deberán desempeñar ai efecto.

Madrid 6 de Febrero de 4 865 .= £ l Secretario del Tri
bunal , Pedro González Velasco. 3586 .

H ospital m ilitar de Madrid.
El Comisario de G uerra , Inspector del Hospital mili

tar de esta corte.
Debiendo procederse á la construcción de un  armario 

de madera para la conservación de los instrum entos qui
rúrgicos del establecimiento, en virtud de disposición 
del Excmo. Sr. Director general de Adm inistración mili
ta r , se invita por medio de este anuncio á los maestrog 
carpinteros que gusten encargarse de dicha obra , á fia 
de que presenten proposiciones en pliegos cerrados en U 
Inspección de este Hospital hasta el 19 de Febrero inme
diato, y hora de las doce de la m añana, en que se adju
dicará el referido servicio ai que hiciese la preposición 
más ventajosa en la baja del p rec io : en la .inteligencia 
que el tipo de coste es el de 4.480 r s . , y las circunstan
cias de construcción las que tam bién se publican y sa 
hallan de manifiesto en el precitado establecimiento. 

Madrid 31 de Enero de i865.==Ramon Grossole y.

Condiciones á que ha de sujetarse la construcción de un ar* 
mario de madera para la colocación de instrumetitos qui
rúrgicos para el servicio del Hospital m ilitar de es- 
ta corte.

La medida total del arm ario será en altura la de 9 piés 
ó sean 2,48 m et ros, y su ancho 16 piés y 5 pulgadas ó 
sean 4,52 metros; la altura se divide en .2 cuerpos, el cuer
po inferior tendrá de salida 2 piés y 6 pulgadas ó sean 
0,69 metros; el cuerpo superior tendrá 2 piés; ó sean 0,55 
metros; la altura del cuerpo inferior será la de 3 piés y 
7 pulgadas , ó sean 1,00 metros y el cuerpo superior a 
piés, 5 pulgadas, ó sean 1,48 metros, con lo que forma 
la altura total arriba indicada. Se dividirá su ancho total 
en 4 huecos iguales tanto en el cuerpo inferior como en 
el superior; en el primero llevará cuatro pares de tram
pillas del grueso y ancho de maderas proporcionaleé, 
moldadas á la italiana, fijadas con pérnios-visagras con 
su cerradura y pasadores cada hueco; el cuerpo alto lle
vará cuatro pares de vidieras del grueso y ancho propor
cionales, moldadas á la italiana con sus cristales que se
rán tres en cada hoja, y fijadas con pérnios, visagras, pasa
dores en los dos huecos del centro y aldabillas en los extre
mos; en el frente llevará su correspondiente cornisa y vara. 
El interior se compondrá de cinco escalerillas donde se 
fijarán las trampillas y vidrieras; el tablero que dividirá los 
dos cuerpos será de una pulgada de grueso; en los dos 
nuevos extremos del cuerpo superior llevará cuatro en
trepaños en cada uno de una pulgada de grueso; el techo y 
suelo del arm ario será del grueso de 0,01 metro. El pintado 
de la cara exterior del arm ario será imitando á palo san
to ó á otra m adera análoga; la madera y herrajes serán 
de buena calidad, como igualmente el pintado y cristales.

n o t a . La madera que se em pleará en la construc
ción será de pino y de buena calidad; el ancho de la ar
m adura de escalerillas, vidrieras y tram pillas será el de
3 pulgadas, ó sea 0,07 metros, y su grueso una pulgada Y
4 líneas, ó sea 0,03 metros. Cada dos hojas de vidriera 
form arán un hueco, fijadas con visagras de h ierro  de 2 y 
inedia pulgadas de largas, ó sea 0,0(4 metros; en los dos 
huecos del centro llevarán dos pasadores de rabillo de 24 
pulgadas de largo, ó sea 0,56 metros, y dos pasadores de 
pestaña de 4 pulgadas, ó sea £0,09 metros, y dos cerradu
ras de arm ario de 3 y inedia pulgadas, ó sea 0,08 metros» 
corrientes de llaves y escudos (entre finas); los dos huecos 
estrenaos irán en la mistna forma, á excepción de los pasa? 
dores, y en su lugar llevarán dos aldabillas que unirán 
las hojas á los entrepaños; en cada uno de los cuatro 
huecos de trampillas llevarán 4 visagras é iguales á las de 
las vidieras, 2 pasadores de pestaña y una cerradura 
igual á las ya indicadas. Todo el referido herraje será de 
hierro de buena calidad en las clases ya indicadas á ex- 
cepcion de los 8 escudos que serán dorados; cada hoja de 
vidiiera llevará 3 cristales unidos entre sí á  tope y suje
tos en el rebajo d é la  arm adura con unas varillas de pino 
clavadas con alfileres; las medidas de los cristales serán 
de 19 por 16 pulgadas españolas precisamente; la clase 
será sencilla de buena calidad; la p in tura será al óleo y 
barnizado en la forma ya descrita. 3561

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento dfl 

O nteniente, dotada con el sueldo anual de 7.000 reales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de esta 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 28 de Enero de 4865.« C e le s tin o  Mas y 
Abad. 3565 - 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T rib u n a l de  C uentas del R eino.— S e c re ta r ía  general.— Nego
ciado 2.°— P or el p resen te  y en v ir tu d  de acu e rd o  del lim o, se
ñ o r M inistro Jefe de la Sección n o v en a  de  este T r ib u n a l, se cita» 
llam a y em plaza p o r p rim era  vez á D. M anuel G a rr id o , Tesore
ro  p rin c ip a l que fué de la p ro v in c ia  de  B adajoz en  4 822-1823, 
ó sus h e re d e ro s ,  c u y o  p a rad ero  se ig n o ra , á  fin de  que en 
térm ino de  30 d ia s , que  em p eg arán  á con tarse  á los 4 0 de pu" 
blicado e ste  anuncio en  la G a c e t a ,  se p resen ten  en  esta  S e c r e t a 

r ía  g en era l por sí ó p o r  m edio de  e n ca rg ad o  á  re co g er y  c°n" 
te s ta r  el pliego de rep a ro s  ocu rrid o s  en  el exam en  de la c u e ^ 4 
de  la  T eso re ría  de  R en tas de la re fe rid a  p ro v in c ia ,  com prensiva



tercer año económico; en la inteligencia que de no verificarlo 
L  p arará  el perjuicio que haj'a lugar.

M a d rid  3 de Febrero de 1865.=P. A ., Manuel Ajero.
* ' 3535-*-2

'Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego-
. j0 g © Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se -

C'or Mm¡slr0 Sección sétima de este Tribunal, se cita,
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. José 
Marlinez de Tejada, Comisionado que fué -de Conso idacion del 
jai ticlo de Molina, provincia de Guadalajara , cuyo paradero se 
vnora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
/contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 

/presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de los Préstamos de Pósitos corres
pondientes desde 7 de Junio de 1806 á 31 de Marzo de 1808; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M a d r id  3 de Febrero de 1865.=P. A., Manuel Ajero.
.3536-2

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia fuera de 
M a d r id  y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte.

Hago saber que á mi Juzgado y  por la Escribanía de actua
ciones de D. Jacinto Calleja Hernández, se acudió por los se
ñores D. Tomás y D. Manuel Carrasco y Aguado, vecinos y  pro
pietarios en esta corte, aquel soltero y  este‘de estado casado, 
promoviendo expediente para que se declare caducada la hipo
teca á la seguridad del pago de 60.000 rs., y  sus intereses al res
pecto de un 6 por 100 ánuo constituyeron D. Juan Leonardo de 
jjorgat y  su mujer Doña Josefa Protze, en favor de los señores 
jruegar y  Sobrevílla, del comercio de esta corte, sobre la casa 
sita en esta población calle del Lobo, núm. 24, manzana 218, por 
escritura otorgada en ella en 13 de Enero de 1794 ante D. Lo
renzo Barreda, Escribano de S. M., cuya casa se distingue en la 
actualidad con el núm. 7 moderno, 24 antiguo, manzana 218; lin
da por su medianería de mano izquierda con la casa núm. 5 de 
la misma calle del Lobo, propia de D. Santiago Veiasco de Ibar- 
rola; por Ia derecha por la que se distingue con el núm. 9 mo
derno, perteneciente á D. Vicente Gómez Pereira, y  por el teste- 
r0 con la casa núm. 6 de la calle del Baño , propia del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Heredia y pertenece á los citados señores 
D. Tomás y D. Manuel Carrasco y Aguado, como herederos de su 
finada madre Doña Felipa Aguado, instituidos en el testamento 
bajo que falleció, otorgado en 30 de Octubre de 1840, ante el 
Escribano de S. M. y  de este Colegio D. Manuel Labajo, y e n  tal 
concepto se la adjudicaron por mitad en la partición de los bie
nes que formalizaron por escritura pública otorgada en 20 de 
Abril de 1856 ante el Escribano de este número D. Domingo 
fian de, de la que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas 
de esta corte en 24 del mismo mes. En su consecuencia, cito, 
llamo y  emplazo á todas las personas que se consideren con de
recho á la suma de 60.000 rs. y  sus intereses por que se constitu
yó la obligación referida, y  á oponerse á la cancelación de dicha 
hipoteca para que dentro del término de 60 dias comparezcan 
eu este Juzgado, por la expresada Escribanía, á deducir las ac
ciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo, se declarará la ca
ducidad de la referida hipoteca, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1865. =  Juan Fernandez 
Palm a.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja. 3576

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano de actuaciones D. Pascual E steve, se 
sacan á pública subasta los efectos como procedentes de juicio 
ejecutivo, y  que con la tasación de cada uno de ellos son los si
guientes :

Una sillería compuesta de 12  sillas y  sofá de cuatro asientos, 
imitada á palo santo, forrada de damasco encarnado, en 1.000 
reales.

Dos butacas con madera y  tela que la anterior sillería 
en 400.

Un espejo con marco dorado de cinco cuartas de alto por 
una vara de ancho, en 360.

Un reloj de sobremesa dorado con su peana y  fanal, de tres 
cuartas de alto, en 320.

Una consola de pino chapeada de caoba con un cajón y  cer
radura con peana de la .misma madera y el tablero de encina 
de mármol, en 360.

Un velador de pino chapeado de caoba de una vara de diá
metro con peina de la misma madera, en 180.

Otro velador chinesco, en 60.
Una cómoda de pino chapeada de caoba con tres cajones', 

en 200.
Una mesa de noche con cajón, en 60.
Tres portiers de alfombra cana, en 240.
Una alfombra para delante del sofá, en 20.
Cuatro cortinas blancas bordadas con sus arcos dorados, ga

lerías, en 80.
Cuyos efectos se hallan para que los licitadores puedan en

terarse, en la calje de Cañizares, núm. 3 , cuarto entresuelo, y  
para su remate está señalado el dia 15 del actual, á la • una de la 
tarde, el que tendrá efecto en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial. 3580

D. Hilario de Pina, Doctor en la Facultad de Jurisprudencia 
y  Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar los bienes remanecidos por muer
te de D. Alvaro de Coca y  Figueroa, ocurrido en la ciudad de 
la Habana en 31 de Enero de 1819 sin haber otorgado disposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado á deducir las actuaciones de que se 
crean asistidos. Asi lo tengo mandado en actuaciones promovi
das á instancia de Doña Manuela María de Cuca y Figuen a y  
Doña Josefa de Coca y  Alderete, hermana y  sobrina respe d iv a 
mente del finado.

Jerez de la Frontera 7 de Enero de 1865.=Dr. Hilario de P i- 
na.=Liceiiciado, Juan Jacobo Thompson. 3578

D. Manuel Avcllo V aldés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que ten
gan en su poder dos carpetas de resguardo, una núm. 3 , cor
respondiente al empréstito levantado por Real órden de 30 de 
.Mayo de 1815, valor de 3.867 rs. 50 cénts. de capital, y ,9.037 

: reales 19 cénts. de réditos, cuya carpeta pertenece á D. Alvaro 
Sánchez Reza, y  la otra núm. 706 de D. Luis Somarriva, valor 
de 23.333 rs. 33 cénts. correspondientes ai préstamo .de 8 mi- 

- llones de reales levantado en Cádiz por Real órden de 11  de 
Agosto ele 1823, para que en el término de 20 días se presénten 
eU este Juzgado , justificando el motivo por que existan en su 

, poder ; apercibidos que de no verificarlo se declarará el extra
vío) parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 de Enero de 1865.=Manuel Avello V aldés.=José  
. María Clavero. 3575

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente se emplaza á D. Prudencio Alaja y  
Molina, de este domicilio y cuya residencia actual se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve dias improrogables, á contar 
desde el siguiente á la fecha de la inserción de este edicto en la 

. B a ce ta  d e  M a d r i d  , comparezca en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda de menor 
cuantía que le ha promovido en el mismo D. Carlos Sironi, ve- 
cinc' de Sevilla, para el cobro de 1.203 rs.; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. ' , 

D.ido en kArcos y Enero 26 de 1865. =  Antonio L eo n .=  
P- SdM., Manuel de Villaeonte. 3585

• En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
ñavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
convoca nuevamente á junta general do acreedores de D. José 
Grijalv/) y  García, de esta vecindad, para tratar sobre la espera, 
señalándos’e nuevamente para su celebración el dia 16 del pró- 
Xltño m ésete Febrero, á la una de su tarde, en este Juzgado, pre
s tá n d o s e  con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento en ntro caso de no ser admitidos.

Madrid 25 de Enero de 1865.=El Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 3574

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, se 
cila, llama y  emplaza á todos los acreedores y herederos de Do- 
fia María Josefa Vidcgarary, viuda que era de D. Agustín Carrion, 
Para que dentro del tér:níno de 15 dias se presenten en este 
Juzgado de Guerra, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entre
suelo, para instruirles de una petición interpuesta por D. José de 
Lañas; apercibidos quede no verificarlo les parará el perjuicit 
Rué haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1S65.=E1 Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 3579

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón , Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano de actuaciones D. Pascual Esteve , se 
sacan nuevamente á pública subasta como procedentes de juicio 
ejecutivo, las tres octavas partes de casa, sita en la calle de Ro
das, núm. 12 antiguo y 9 moderno de la manzana 74, las cuales 
se hallan retasadas en la cantidad de 76.707 rs. vn., habiéndose 
señalado para el remate el dia 28 del actual, á la una de su tarde, 
el que tendrá efecto en la sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial. 358!

  .. ■ — . -          _____
El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolid hace 

saber que por providencia del dia 27 del actual ha sido decla
rado en quiebra D. José León y Compañía, del comercio de esta 
capital, la cual fué presentada voluntariamente, retrotrayéndose 
sus efectos por ahora y sin perjuicio de tercero al dia 12  de Di
ciembre último.

En su virtud acordó hacerla pública y  encargar á todas las 
personas que tengan obligaciones de cualesquiera clase á favor 
de dicha sociedad que no lo verifiquen más que al depositario 
nombrado al efecto D. Luis Diez, de este domicilio , bajo la pena 
que no las serán de abono.

Asimismo se previene á las que tuvieren en su poder perte
nencias de cualquier género del D. José León y  compañía ha
gan la oportuna manifestación de ellas por notas que entregarán 
al Sr. Juez Comisario D. José Cantalapiedra; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán tenidos por ocultadores.

Y para la celebración de la junta general de acreedores está 
señalado el dia 25 de Febrero próximo y hora de las diez de la 
la mañana en la Sala del Tribunal, apercibiéndose á los que no 
se presenten por sí ó por medio de apoderados en forma, que les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 30 de Enero de 1865. =  El actuario, Bonifacio 
Oviedo. 3572

El Doctor D. Angel Morales Magdaleno, Auditor de Marina 
honorario, y  Juez de primera instancia de esta ciudad de SanU 
Cruz de Tenerife en Canarias.

En este Juzgado de mi cargo se ha deducido demanda or
dinaria por el Procurador D. José Calazón, á nombre de Don 
Pedro A lvarez, como apoderado de Doña María de la Concep
ción Caraveo y  Ruiz , vecina de la ciudad de la Habana, para 
que se declare á su favor la propiedad de la mitad de los bie
nes, como reservablcs de la vinculación, que fundó D. Francis
co Cospedal y  Grimaldi, vecino que fué de la villa de la O rota- 
va , en esta isla, por su testamento otorgado en aquella población 
á 16 de Febrero de 1679 ante el Escribano García González Vie
sa, y cuya vinculación disfrutó últimamente D. Aureliano Ca
raveo, por muerte del cual ha pasado esa mitad á la Doña Ma
ría Concepción Caraveo, quien ha producido en. los autos de 
su razón los documentos oportunos, habiendo obtenido en su 
virtud el competente auto ejecutoriado, por el cual se le dió 
posesión de los enunciados bienes sin perjuicio de tercero. A 
consecuencia de dicha demanda recayó el decreto que dice así:

Auto.=Santa Cruz de Tenerife á27 de Enero de 1865.— En 
lo principal por presentado con los documentos, teniéndose por 
parte á D. José Calazón en el nombre que comparece, se admi
te la demanda con arreglo á derecho, y  de ella se confiere tras
lado á las personas que se crean con derecho á la mitad de los 
bienes reservables de la dotación del vínculo fundado por Don 
Francisco Cospedal y  Grimaldi, á quienes se emplace por medio 
de ed ictos, que se publicarán, fijándose en los sitios de cos
tumbre é insertándose en los periódicos de esta ciudad, B o lelin  
oficial de esta provincia y  G a ce ta  d e  M a d r i d  , para que dentro 
de 30 dias improrogables comparezcan á contestarla; bajo aper
cibimiento de seguirse el juicio con los estrados en rebeldía, y  
quede copia de la demanda en poder de los actuarios para en
tregarla al demandado que compareciere. Lo mandó y  firma el 
Sr. Juez del partido, de que certifico.=M orales.=Romualdo G. 
Panaseo.=Luis de Miranda.

En su consecuencia, para la debida notoriedad se inserta el 
presente en la G a ce ta  d e  M adr id  , para que todos los que se 
crean con derecho comparezcan dentro del término fijado en es
te Juzgado ; bajo apercibimiento de seguirse el juicio en los es
trados, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Santa Cruz de Tenerife en Canarias á 28 de Enero de 1855.=  
Angel Morales.=Romualdo G. Panaseo.=Por mandado de S. S., 
Luis de Miranda del Pozo. • 3582

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID EN C IA  D E L  EXCM O. SR . V I C E P R E S I D E N T E  D U Q U E  
DE  V E R A G U A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Febrero 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto ,  y leida el acta de la a n 
t e r i o r , fue aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de-Minis tros , con fe
cha 2 del actual ,  participaba que  S. M. habia señalado ia 
hora  de las tres y inedia de la ta rde  del dia 6 del mismo 
para  recib ir  á la Diputación del Senado encargada de p re 
sen tar le  la contestación al discurso de la Corona.

Acto continuo  se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que  han  de form ar la Diputación encargada de p re sen ta r  
á S. M. la referida contestación al discurso de la Corona, 
á saber :

Sres. Presidente.— D. Juan Sevilla y Duque de Sesto, 
Secretarios.— D. Francisco de las Rivas.— D Acisclo Mi
randa .— D. José María Velluti.— D. Joaquín Gutiérrez  de 
Rubalcava.— D. Nazario C a rr iqu ir i .— D. Ventura  G onzá
lez Romero.— D. Juan  Bravo Murillo.— D. Luis María Pas
tor.—Marqués de Sierra-Bullones.— Marqués de Sa lam an
ca.— D. Millan Alonso.— Marqués de Vallehermoso. ■ 

Suplentes. D. Eladio G.dlo.—Marqués de la Habana .— 
D. Juan José Martínez de Espinosa y Tacón.— D. Eusebi© 
de Cdonge.

Dióse cuenta  de una  comunicación en que  el Sr. Mi
nistro  de la Guerra,  con fecha 26 de E n ero ,  participaba 
h a b e r  sido autorizado p o r  S. M. pa ra  re p ro d u c i r  el p r o 
yecto de ley presentado en la an te r io r  legislatura relativo 
á la extensión y  límites de la jurisd icc ión militar  y á la 
organización de sus juzgados y  tr ibunales ,  y el Sr.  V ic e 
p residente  (Duque de Veragua) anunció  que  quedaba  r e 
producido, pasándose á las secciones para  n o m b ram ien to  
de comisión. *

El Senado quedó enterado de una  comunicación del 
Sr. Marqués de Pidal en que participaba que, no h a b ie n 
do podido asistir á la sesión en que  se votó el p royecto  
de contestación al discurso  de la Corona, constase  su  v o 
to conforme con el de la mayoría  del Senado; y se anun* 
ció que  constaría.

Tam bién lo quedó de que  los Sres. D. Franc isco  G a r 
cía Hidalgo, D. Joaquín del Manzano y Marqués de BeJ- 
Anar participaban su  m archa  de esta corte .

Igualmente  lo quedó de que  los Sres. D. José María 
Huet y D. Sebastian González Nandin  se excusaban  de 
p e r te n e c e rá  la comisión sobre  el proyecto de ley de reo r
ganización de los Tribunales;  y el p r im e ro ,  a d e m á s /á  la 
de examen de calidades por tene r  que  ausen tarse  de esta 
corte , y  se acordó que  por  las secciones á que  ambos se 
ñores pe r tenecen  se proceda á su reemplazo.

Se leyeron y qued aro n  só b re la  mesa, para  d iscutirse  
en la próxima sesión, los d ictámenes de la comisión de 
exam en de calidades relativos á las de los Sres. D. Lo
renzo Cuenca , D. José Ruiz de Arana y  S aavedra ,  Viz
conde de Mamblas; D. Luis Hurtado de Z a l d ú a r , Mar
qués de Vil la vieja ; D. José Garlos Velluti y Tavira , Mar
qués de Falces; D. Aureliano Beruete y D. Juan  Villalaz.

Fué aprobado sin debate alguno el d ic tam en  de la c o 
misión de peticiones rela tivo á la exposición de varios 
Jefes y  Oficiales del ejército re tirados en Zaragoza , que 
habia quedado sobre  la mesa en  la sesión anterior.

-. Se acordó que  pasara á la comisión encargada de da r  
d ictamen acerca del proyecto de ley de re tirados m il i ta 
res una  exposición de los .tefes y  Oficiales retirados del 
ejército residentes en esta corte.

Ocupando la t r ibuna  el Sr.  Roncali, leyó el d ic tam en  
sobre el expediente  relativo al sum in is tro  de víveres,  
carbón  y otros efectos destinados á la escuadra  del Pac í
fico, anunciándose  que se imprim ir ía  y  repar t ir ía  y se 
señalaría  dia para su discusión.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
la Conquista ingresaba en la quin ta  sección.

Prévio anuncio  del Sr.  Vicepresidente j u r ó ,  tomó 
asiento en  el Senado é ingresó en  la sexta sección el s e 
ñ o r  D. Antonio Rentero y Villa.

El Sr.  P A S T O R :  En la  ley de 1.° de Abril  del 59 y 
en la de 7 del mismo mes del año 61 hay  los artículos 10 
y  11 respec tivam ente ,  que im ponen  al Gobierno la c o n 
dición de da r  anualm en te  cuenta  á las Cortes de la i n 
versión de los fondos á que ellas se re fie ren ,  p r e se n ta n 
do las opor tunas  relaciones d e ta l la d as , y esto no  se ha 
c u m p l id o , pues solamente h an  venido con^bastante r e 
traso las cuentas  correspondien tes  á los años 59 y 60, 
faltando las de los demás a ñ o s ; y como esto sea de suma 
im p o r ta n c ia , m u y  especialmente cuando  venga del otro 
Cuerpo Colegislador el proyecto  de ley que  vse funda p r e 
cisamente  en el estado que se e n cu en tra  el Tesoro y las 
causas que  lo h a n  traído á é l ,  c onvendrá  que  el Senado 
tenga presente  esos documentos; y  yo rogaria al Gobierno 
de S. M. tuviese la bondad de ponerlos sobre la mesa,

dirigiendo esta súplica con anticipmion á fin de que  t e n 
ga tiempo d e  t r a e r , si no la cue i ta  detallada , al menos 
el estado en que  constan  los productos que  se han apli
cado y la invers ión  que se les ha dado ,  así como lo que 
falta que  cumplir .

El Sr. Ministro de E S T A D O : Hoy m ismo p ondré  en 
conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda lo que  S. S. 
acaba de m an ifes ta r ,  y creo qu i  p rocura rá  hacer todo 
lo posible á fin de que esos documentos puedan  q u e d a r  
sobre la mesa para  cuando S. S. ¿esea.

El Sr. P A S T O R :  Doy gracias ri Sr. Ministro de Esta
do por la contestación que  acaba de dar.

ÓRDEN DEL PIA.

Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley pidiendo la au to riza d m  neceiaria para la ratificación 

del tratado de límites entre España y-Portugal.
Leído el referido d ic tam en ,  di, o
El Sr. i r i a r t e : No es mi áuimo h ace r  oposición al 

p royecto  de ley que se d i s c u te , toda vez que desde luego 
le daré  mi voto; pero tengo una duda respecto á la p r o 
vincia de Orense en lo relativo al coto misto, y desearía 
que la comisión tuviese la bondaJ de d e c i r m e e n q u é  t é r 
minos ha quedado en el proyecto.

El Sr. Conde de g u ü M D U L A IN :  El coto misto  á que  
S. S. se refiere, y  en el que se encierran  tres pueblos, c u 
yos hab itan tes  no sepodia  decir  si eran españoles ó p o r 
tugueses, lia quedado ahora  deslindado de m anera  que  
casi en su totalidad pertenece á España con esos tres p u e 
blos, asignándose á Portugal une zona en la pa r te  m o n 
tuosa.

El Sr. i r i a r t e : Doy las gracias á la comisión por la 
explicación que acaba de da r  y que es completamente  s a 
tisfactoria.

El Sr.  Ministro de E S T A D O :  Me levanto ú n ic a 
m ente  para decir que este tratado no es de h o y ,  que  
ha  venido.ya  así remitido por el Gobierno en  la fo r 
ma que  se somete á la deliberación del Senado, según se 
desprende  del mismo preám bulo  que le acompaña. Por  
lo d e m á s , creo que h a b ran  quedado completamente  des
vanecidas las dudas que podría  abrigar el Sr.  I r ia r te  s o 
b re  el coto m isto, en  el que quedan para España los tres 
pueblos en  él contenidos. Dicho esto,  y  para  evitar  cu a l
q u ie r  otra  duda que  pudiera  abrigar otro Sr. Senador,  
debo mauifestar,  q u e  como podría tal vez pa recer  de la 
redacción que  tiene el artículo único del proyecto  que se 
halla incluida toda la frontera  de la prov incia  de Badajoz, 
se va á poner en  él «la provincia de Cáceres y parte  de 
la de B adajoz ,» y así no se falta á la exactitud en lo más 
m ínim o y hay toda la c laridad posible.

El Sr.  IR IA R T E : Desde luego doy las gracias al G o 
b ierno  de S. M. por la forma en que se ha hecho ese t ra 
tado.

El Sr.  LUX ÁN: Sin duda alguna que con el t ra tado  
de que nos ocupamos se salvan gravís imos in c o n v e n ien 
tes; pero yo tengo que h a c e r  alguna o b se rv ac ió n ,  y al 
mismo tiempo un  ruego al Sr. Ministro de Estado.

Este tratado co m p ren d e  la frontera que empieza en el 
Miño y llega hasta la confluencia del rio Caya, de m a n e 
ra que par te  de la frontera  de la provincia  de Badajoz y 
la de l luelva  no están comprendidas en  él, y ju s tam e n te  
es donde  ménos accidentes naiurales se e n cu e n tra n  que  
pueden  se rv ir  de límites y donde más cuestiones se o r i 
ginan «por diversas circunstancias. Yo bien com prendo  
que como allí se encuen tra  Olivenza, Portugal p resen ta rá  
más dificultades por no reconocer que sea de España; p e 
ro el Gobierno no desconocerá el g ran  interés que hay  en 
que  llegue el dia qiie se sepa dónde está la frontera  de 
ese pun to  , y creo que  p rocurará  p o r  cuantos medios e s 
tén  á su  a lcance ap rovechar  la coyun tu ra  que  sé le p r e 
sente pa ra  hacer  este deslinde, que se hace tanto  m ás n e 
cesario cuanto  más van aum entando  nuest ras  relaciones 
comerciales con Portuga l,  y por consiguiente no p u e 
do ménos de hacer  esta excitación benévola  al G obier
no de S. M. para  que  vea cuándo hay  oportun idad  de 
zan jar  esta cuestión.

El Sr. Ministro de E S T A D O : He oido con m ucho g u s
to lo manifestado por  el Sr. Luxán , que  no ha podido 
ménos de reconocer que se han  vencido muchas d if icul
tades con este tratado; y la verdad es, señores, que ántes 
no existió nada, y ahora  ya en una grande extensión de 
terreno  hemos de term inado  los límites, dando  un gran  
paso con e s t o ; y téngase en c u e n t a , s e ñ o r e s , que yo no 
lie hecho el t r a t a d o , que  lo he  encontrado  a s í , y me ha 
parecido m uy b ien ;  ahora  falla una parte de frontera que 
deslindar; pero estamos en  b uen  camino , y el Gobierno, 
cuando encuen tre  ocasión , p rocurará  comple tar  la obra 
en que tanto hemos adelantado ya con lo hecho ; por 
ahora  espero que  el Senado se servirá  ap robar  el t ratado 
que  hoy se presenta  á su deliberación en la par te  c o n 
cern ien te  á la frontera  á que se refiere.

El Sr. Marqués de U A L D E T E R R A Z O : No creo yo, 
señores, que después de las g rande^dif icu l tades  que  se 
han  vencido para l levar á cabo este tratado ha de faltar 
perseverancia  al Gobierno para d a r  cima á la d em arca 
ción de los límites en la pequeña parte  que falta; y ya ha 
indicado el Sr. Luxán cuál ha podido ser  el obstáculo 
que se ha presentado para esto, el que,  á no dudarlo ,  lle
gará ocasión que  se pueda vencer.

Dicho esto, solo me resta indicar que  h a y  que h ace r  
una pequeña e n m i e n d a , mencionada ya por el Sr.  Mi- 
ni - lro  de Estado, en el artículo único del proyecto, y es 
la de poner  en donde dice « la  provincia  de Badajoz,» 
parte de la provincia de Badajoz. Ruego pues á la mesa 
que lo tenga así entendido al ponerlo  á votación.

Leído el proyecto  con la e u n u e n d a , decia a s í :
«Artículo único. Se autoriza  al Gobierno de S M. p a 

ra ratificar el t ratado ajustado e n tre  España y Portugal 
con el objeto de fijar los límites de ámbas naciones en la 
porción de frontera correspondiente  á las provincias  de 
P o n tev ed ra ,  Orense, Z am ora,  Sa lam anca , Cáceres y p a r
te de la de Badajoz, firmado en Lisboa po r  los p len ipo
tenciarios respectivos el dia 29 de Setiembre de 1864.»

No habiendo qu ien  tuviese  pedida la palabra  sobre el 
artículo nuevam en te  redac tado,  prévia  la oportuna  p r e 
gunta,  fué aprobado definit ivamente  en  votación o rd i 
naria .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Veragua): Rue
go á los Sres. Senadores se s irvan reu n irse  en secciones 
para  n o m b ra r  la comisión que ha de in form ar acerca del 
proyecto de ley relativo á la extensión y límites de la j u 
risdicción m il i ta r  y  la organización de sus juzgados y 
tr ibunales .

No habiendo más asuntos en que  poder ocuparse  el 
Senado, para  la primera  sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de esté dia.
E ran  las t res  y media.

CON C RESO DE L O S  D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SENÓR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 
de 1865.

Abierta  á las dos se leyó el acta de la an te r io r  y  q u e 
dó aprobada.

Pasaron á la comisión varios exposiciones con tra  el 
p royecto  de anticipo de 660 millones.

Se anunció  que los Sres. López Serrano  y  T rúp ita  no 
podían  asistir  á las sesiones p o r  hallarse enfermos.

El Sr. p o l a n c o : Deseo dir ig ir  al Sr. Ministro de la 
Gobernación u na  p reg u n ta  de importancia.  El G o b e rn a 
dor  de San tan d e r  m andó ,  én uso de sus atr ibuciones,  un  
delegado á Cabezón de la S a l , con un oficio al Alcalde 
para que le facilitase los auxilios necesarios. Este de lega
do llamó á su casa á los Concejales con guardia civil, sin 
dejarlos salir  de la estancia. El Alcalde se pu so  enferm o 
y  el Alcalde in terino  se vió en la precisión de l lam ar  á 
dos Notarios para  que  d ieran  fe de los atropellos que  el 
delegado cometía. Este volvió á Santander,  y al dia s i 
guiente ,  en un  t ren  expreso ,  pasó el G o bernador  con 
fuerza al p u e b lo ,  y después m andó p re n d e r  y e n treg ar  
á los tr ibunales  al Alcalde. Yo pregun to  al Sr. Ministro 
de la Gobernación si está dispuesto á rem ed ia r  estos a b u 
sos del Gobernador .  Según la contestación de S. S., así 
h aré  uso ó no del derecho que tengo de interpelación.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : No puedo da r  la co n 
testación que  solicita S. S. Se trata  de hechos de los c u a 
les solo puede tener  conocimiento el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y este ño se halla presente.  Los hechos que 
S. S. ha expuesto s o n , según S. S. ,  de sum a gravedad , y 
creo que  el Sr.  Ministro de la Gobernac ión contestará  
cuando pueda ven ir  á este sitio.

El Sr. PO LA NC O : Soy tan enemigo de preguntas,  que 
si hubiera  visto al Sr. Ministro de la Gobernación le h a 
bría  hablado particularmente.  Pero no estando aquí,  me 
he visto en  la necesidad de d e n u n c ia r  los hechos para  
que  se vea hasta qué  punto  ciertos procónsules  de las 
provincias abusan  de su posición.

El Sr.  A P A R IC I :  Presento dos exposiciones de elec
tores de Valencia y d é la  Sociedad Valenciana 'de Agricul
tura  contra  el proyecto  que todos conocemos.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A :  Presento  una exposición 
de co tr ibuyen tes  de Tarragona oponiéndose al proyecto  
de anticipo.

El Sr. TO R O  Y RIOYA*. Varios con tr ib u y en te s  del 
partido judicial  de Dolores, provincia de A l ican te , en n ú 
m ero  de 200, d ir igen una  exposición al Congreso contra  
el anticipo.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ :  En n o m b re  del Diputado 
electo por Villajovosa, presento  una exposición de c o n tr i 
b u y en te s  de aquel p u e b lo , y  en In i  n o m b re  otra  de Tar-  
b e n a , Bolulla , Callosa, Ja lón ,  Lliver , A lcalal i , Parsent ,  
Muría ,  Benichembla y Gastéis. '

El Sr. u l l o a : Ciento diez y ocho electores de P u e n 
te Genil piden al Congreso que  no a p ru eb en  el anticipo; 
pondré  sobre  la mesa la exposición. Ya que estoy de pie 
preguntaré á la comisión de actas por qué  no se ha pre *

sentado el acta de Alcázar de San Ju a n ,  que  según tengo 
entendido, no trae más protes ta  q ue  la de ser  Diputado 
provincial  el electo.

El Sr. r i b o : Esta acta ha entrado en la comisión con 
posterioridad á otras que penden  del exám en y estudio 
de la misma. No contiene solamente  p ro tes ta s ’respecto 
de se r  Diputado provincial  el electo , sino tam bién otras 
respecto de n o  h a b e r s e  admitido á v o l a r á  un  elector, y 
de haber  lcido el Presidente papeletas con nom bres  dis
tintos de los que se habían escrito en ellas.

El Sr. Marqués de la V E S A  D E  A R D I X J O : Presento  
los fracmcntos de las peticiones elevadas al Congreso é 
indignam ente  a r rancados  por los agentes de ia Autoridad, 
á los encargados de recoger las firmas de los c iudadanos.
Sin duda  el Gobierno ha dado ó rdenes  do que se impida 
que los con tr ib u y en te s  p resen ten  exposiciones, pues han 
rido presos solo en la provincia de Córdoba hasta dos in 
dividuos por el delito de l levarlas á recoger firmas. C o
mo este es un  a tentado contra  el derecho consignado en 
el a rt.  3.° do la Constitución, yo pido explicaciones al se 
ñor  Ministro de la Gobernación, y me reservo el derecho 
de in te rpelar le  si no son satisfactorias.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Diputado verá 
que  su  indignación cae en  falso. No e^tá presente el señor 
Ministro d é l a  Gobernación.

El Sr. u h a g o n : Mi pregunta  se va a d ir igir  al Minis
tro  de la Gobernac ión ;  pero"como es seguro que  S. S. me 
contestaría  que no sabe n a d a ,  para mi objeto es lo m is 
mo que esté p resente  ó que se le com unique  mi p r e g u n 
ta por la mesa.

En la provincia  de Pontevedra  hay  varios Alcales ele
gidos que  no saben leer ni escribir.  En Villagarcía se han  
anulado tres elecciones porque  no ha cabido en el cuadro  
de Concejales cierto individuo á qu ien  se quiere  n o m b ra r  
Alcalde..También hay  un  Alcalde que no es c o n tr ib u y en 
te y que ha sido n om brado  con un n o m b re  que  no es el 
suyo. ¿Está dispuesto el Gobierno á rem edia r  estos a b u 
sos? Esta es mi pregunta .

Ahora h a ré  un  recuerdo .  Yo ruego al Gobierno que, 
como me prometió el 7 y 30 de E n e ro ,  traiga los d o c u 
mentos que tengo pedidos sobre débitos al Tesoro para  
que  cuanto  ántes se dilucide este punto, y el Tesoro q u e 
de reintegrado de lo que  haya dejado indebidam ente  de 
percibir .

El Sr. S E D M A R : Presento  una exposición de 1.878 
con tr ibuyen tes  de Sevilla en que se pide al Congreso r e 
chace el anticipo. Exam inadas esas firmas,  he encontrado  
nom bres  de personas de todos matices políticos , y en tre  
ellas a lgunas de las cuales se pueden c o m p u ta r 'd e  40 á 
50.000 duros de contribución.

El Sr. E i E N D E Z  V I S O :  Presento u n a  exposición de 
contr ibuyentes  de Medina de Rioseco contra  el anticipo. 
E n tre  las* firmas las h ay  de personas que  no me han v o 
tado á mí, lo que prueba  la e spontane idad  de esa exposi
ción.

El Sr. G A R C ÍA  G U T IE R R E Z : Presento  una  exposi 
cion q ue  los con tr ib u y en te s  de Fucntidueña  del Tajo d i 
rigen al Congreso contra el anticipo.

El Sr. A L A R  c o n : Presento  una  exposición con tra  
el anticipo, suscrita  por los con tr ibuyen tes  de las villas 
de Alcudia, Exílliana y Cárdela, pertenecientes al distrito 
de Guadix.

E! Sr. A L Z U G A R A Y :  Presento al Congreso la so l ic i
tud de pensión de una infeliz viuda de un  Oficial b e n e 
mérito.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Presen to  una exposición 
de con tr ibuyen tes  de Totana contra  el anticipo, y  o tra  de 
Ciudad-Real*que se me lia rogado p resen ta ra  en  este m o 
mento. En Ciudad-Real no ha tenido con tra r io  el c an d i 
dato ministerial,  lo q u e  prueba  lo expontáneo de esta e x 
posición.

Voy á p reg u n ta r  ahora si el Gobierno tiene in co n v e 
niente  en t rae r  aquí una l is tado  los Diputados que  sean 
emplead >s, para ver  si está cumplida  la ley de in co m p a
tibilidades.

Deseo saber  tam bién si el Ministro de 1a G uerra  t iene 
inconveniente  en t rae r  el expediente  que  se ha seguido 
para mandar,  con infracción d é la  ley, que  los Coroneles 
y Brigadieres re tirados gocen el sueldo que tendr ían  si 
estuviesen en servicio activo.

El Sr. Ministro de rO M B N T O : No puedo contestar  á* 
S. S. sin consu lta r  á mis compañeros.

El Sr. L A F U E N T E :  Presento  una exposición de con
tr ibuyen tes  de la Bañeza contra  el anticipo.

Desearía saber del Gobierno si es cierto  que  el clero 
y culto de la diócesis de Calahorra están sufriendo tres 
meses de re traso  en el percibo de sus consigna iones; 
c u á le s  la causa de este retraso, y si hay  a lguna otra dió
cesis en igual si tuación.

Et Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA :  Por la Or
denación de Pagos de Gracia y Justicia^ están dadas las 
ó rdenes  oportunam ente .  La dilación está sin duda en los 
giros y en la crisis monetaria;  pero me p ondré  de a c u e r 
do con el Ministro de Hacienda y se sa lvarán  estas difi
cultades.

El Sr. L A F U E N T E :  No dejo de e x tra ñ a r  que  esas d i 
ficultades hayan  durado  tres meses, y ruego á S. S. que 
cuando estén removidas lo anuncie  así , para que el país 
sepa que el Gobierno lia satisfecho sus obligaciones.

Ei Sr. Ministra de G RA CIA Y J U S T I C I A : Al Minis
terio de Gracia y Justicia no ha venido queja sobre  esa ' 
falta de pagos do que habla  el S o  Lafuente.

El Sr. G A RCÍA G O M E Z :  Presento u n a  exposición de 
con tr ibuyen te s  do Belmez contra  el anticipo.

Deseo*que el Gobierno d iga,  si s a b e ,  po r  qué en la 
provincia  de Córdoba se suspend ie ron  los n o m b ra m ie n 
tos de Jueces de paz hasta D ic ie m b re , m andándose  h a 
cer nuevas  p ro p u e s ta s , y desatendiéndose Las hechas 
an ter io rm ente ,  y por qué en  F u en te  Ovejuna se h an  no m 
brado Jueces de paz á personas legas , hab iendo  personas 
letradas.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Mientras no 
se dé otra organización á los Jueces de paz, que  la ten
d rá n  en  breve, esos nom bram ientos son exclusivam ente  
de los Regentes de las Audiencias, y  yo por  tanto nada 
puedo decir  á S. S. sobre  lo que me pregunta .

El Sr. G A R G E A  G O M E Z - :  Pues yo denuncio  al señor  
Ministro el hecho: en  la provincia  de Córdoba ha su ced i
do lo que  he  dicho á S. S. Se ha m andado á los Alcaldes 
hacer nuevas propuestas ,  desentendiéndose  el Regente de 
las primeras ,  y  en Fuente  Ovejuna, habiendo letrados, se 
h an  n om brado  jueces de paz á personas legas.

El Sr.  Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Ese n ego
ciado está independiente  del Ministerio. Por lo mismo 
estoy esperando que  a lguno se queje, y  yo sé lo que  ten 
go que  hacer  después, q u e se rá  cum plir  con la ley.

El Sr. A L A R C O N : Suplico á la mesa que  me reserve  
la palabra  p i r a  cuando venga el Sr. Ministro de la Go 
bernacion, pues no quiero  a tacarle  en  su ausencia.

El Sr. S A N T I A G O  : Presen to  tres  exposiciones de 
Alicante,  Almagro y I leliin  con tra  el proyecto de a n t i 
cipo.

El Sr. H E R R E R O  : P resen to  o tra  exposición de Pa- 
le n c ia  , Dueñas , Grijota , Paredes de N ava ,  Y i l la r lu m -  
broso y V il lad es , contra  el anticipo.

El Sr.  G A S A N O V A : Presento  igualmente  o tra  c o n tra  
el anticipo de varios p rop ie ta r ios ,  com ercian tes  é i n 
dustr ia le s  de Ledesma.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  El dia en que  se p r e 
sentó el proyecto de abandono  de Santo Domingo, recla 
mé (leí Gobierno los docum entos que  exis tiesen sobre  es
ta cuestión en los Ministerios de Guerra,  Estado y U l t ra 
mar.  De este ú l t im o Ministerio no ha venido sino parte: 
yo ruego al Gobierno que remita  lo quQ falta, que  son los 
docum entos an ter io res  á la anexión; la organización d a 
da á, la isla, y las comunicaciones últimas de los Capita
nes generales y autoridades de aquel país.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Los docum en tos  que 
S. S. pide h a n  sido presentados. El Sr. Ministro de Ultra
m ar  no tiene más que los que  ha traído a q u í ,  y los que 
echa de menos S. S. deben estar  e n tre  ios enviados por 
la Secretaría  de Estado. Relativamente á los docum entos 
ú l t im os se están copiando, y espero que v en d rán  al Con
greso den tro  de un  pa r  de dias.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z  : Los docum entos que 
faltan son referentes á la administrac ión de Santo Dom in
go, y deben existir  en el Ministerio de U ltramar.

Él Sr. Ministro de la G U E R R A  : Haré p resen te  á mi 
colega los deseos de S. S.

Él Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Deseo que el Sr. Minis
tro  de la Guerra  conteste  á la p regun ta  que he hecho an- 
r io rm en te .

El Sr.  Ministro de la G U E R R A :  Presen taré  al C on
greso el expediente  que S. S. pide, en el cual se verá  que  
el Ministro de la Guerra  ha resuelto esa cuestión im par-  
cialmente, y  oyendo al Consejo de Estado en  pleno.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  No he dirigido una in 
culpación á S. S. Pero cuando  hay un a  ley de in co m p a
tibilidades que aleja de estos sitios á ciertos empleados, 
el Congreso debe conocer lo que h ay  en  este asunto.

El Sr. A L A R C O N :  El Bolelin oficial de la provincia  
de Guadalajara, del cu a le s  editor responsable el G obie r
no, pues no tiene otro, y en  la par te  oficial no dice más 
sino lo que  el Gobierno quiere  decir,  ha publicado el
siguiente d o c u m e n to :

« B o l e t í n  extraordinario de. la provincia  de G uadala ja-  
ra  , correspondien te  al sábado 4 de Febre ro  de 1865.— 
Gobierno de provincia.— El Excmo. Sr. Ministro de la 
G obe rn ac ió n ,  en  telégrama recibido á las nueve  de esía 
m a ñ a n a r m e  participa  que el discurso del Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en apoyo del anticipo, dem ostrando  
las ve rdaderas  causas que  han traído  al Tesoro al Estado 
en  q ue  se halla , ha causado la más profunda  impresión 
en  el Congreso de los D ipu tados , los que reunidos en 
secciones han nom b rad o  á todos los candidatos m inisteria
les por gran mayoría.

Lo que he dispuesto se inserte en Bolelin  e x tra o rd in a r io

para noticia de los A lca ldes , A y u n tam ien to s ,  Corpora
ciones y habitantes  de esta p ro v in c ia , á fin de que  no se 
dejen so rp re n d e r  ni engañar  por  1 os torpes manejos de 
agentes interesados en a l te ra r  los án im os de los c o n t r i 
buyentes ,  para c rear  dificultades á ia m archa  legal del 
Gobierno, cuando  su conducta  política se ve apoyada  po r  
las Cámaras, única representación de la legítima y v e rd a 
dera opinión pública.

Guadalajara 4 de Febre ro  de 1 S65.=*El G o b e rn ad o r ,  
Leandro  Villar.»

No es esto solo. El Boletín o fic ia l, es d e c i r ,  la G a c e t a  
de esa provincia, en su núm ero  del 23, publica estas lineas 
que son un  arlículo de fondo redactado por el G o b e rn a 
dor, como tal Gobernador,  «en n o m b re  de la Reina, c o n 
tra la unión liberal.

«A continuación se inserta  el artículo de fondo en qu e  
el E spíritu Público ex» mi na y juzga con su imparcial ó 
i lustrado criterio el noble y patriótico pensamiento  f in an 
ciero del Sr. D. Manuel Barzanallana, á quien  com baten  
los diarios de oposición, 110 porque  ellos sean capaces de 
p re sen ta r  una obra mejor ni más beneficiosa al Tesoro n i 
á los presfom is las ,  sino porque  escriben a rras t rados  del 
más ciego y violento espíritu de partido y afanosos po r  
en co n tra r  una ocasión cualquiera  de ensañarse  con tra  el 
actual Ministerio V ofrecer embarazos á su marcha p a ra  
que  no se mortifique y consolide ia idea que representa.»

El Sr. Ministro de la G obernac ión ,  que tanto se h a  
quejado aquí y en otras partes de la prensa  ele c ierto color, 
¿cree permitido que un  Gobierno convierta  los Boletines 
oficiales en periódicos políticos? ¿Es esto lícito? ¿Se pagan 
pa ra  esto las contribuciones? El Ministro de la G o b e rn a 
ción no puede  h aber  publicado esto: este telégrama n o  es  
la com unicac ión  propia de u n  Ministro de la Corona; 
parece una caída particular .  E 11 ella se ve que  al Ministe
rio a c t u a l , perseguido por el espectro de otro Ministerio 
pasado, no le basta subvenc ionar  y reco m en d a r  oficial-  
m enté  los periódicos políticos que  más le agradan , sino 
que convierte  la prensa  oficial pagada por el p re su p u es 
to de las provincias ,  donde  hay hom bres  de todas las 
opiniones,  en arreas de ventaja con tra  la un ión  liberal. '

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Empiezo po r  
pro tes ta r  con tra  la cos tu m b re  de in troduc ir  a q u í , p o r  
via de p reg u n ta s ,  asuntos que rea lm en te  son objeto do 
in terpelaciones.

El Sr. A L A R C O N  : La anuncio  desde luego. :
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  SiS .S . qu iere  

d ir ig ir  una interpelación , p ron to  está el Gobierno á e n 
t r a r  en ella.

El Sr.  A L A R C O N :  Pues anuncio  la in terpelación p a 
ra cuando Ñ S. guste.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Sr. A la r -  ,• 
con está equivocado en lo que ha dicho respecto á los Bo
letines oficiales: en estos periódicos, además de las c o m u 
nicaciones del G ob ie rn o ,se  pone todo lo q ue  al G obierno  
le conviene poner; para  lo cual t ienen , corno ia G a c e t a ,  
su sección no oficial.

El Sr. A L A R C O M :  Aquí todo es oficial.
El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. no tiene derecho á in te r 

rum pir .
El Sr. A L A R C O N :  Aquí lo he aprendido .  *
El Sr. P R E S I D E N T E :  No tiene V. S. derecho de i n 

t e r ru m p i r  á nadie y ménos al P r e s id e n te , que t iene toda 
la consideración que le pre>tan los Sres. Diputados.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Yo no soy  n i  
puedo ser  editor  responsable  sino de aquello en que pon
ga mi forma. De las comunicaciones privadas ó s e m io f i -  
ciales que dirija soy m ora lm en te  responsable.

Yo he tenido el pleno derecho de c om unicar  á los Go
be rnadore s  lo que  aquí ha sucedido. Nádie puede dec ir  
que  en esa comunicación he faltado á la verdad; y  si esto 
110 es permitido cuando tenemos enfrente  una especie de  
propaganda que usa de todos los medios, em ónccs  dígase 
que se quiere  en tregar  al Gobierno desarm ado  á m erced  
de los tiros y de los ataques violentos de las oposiciones.'

¿Se qu iere  que el campo se» libre á las oposiciones y 
110 al Gobierno ? Yo diré que ei Gobierno está resuelto  a. 
no a b an d o n a r  el campo.

El G obernador  que dice lo que piensa de las oposicio
nes dice la verdad re la tivamente  á sus opiniones,  y esta 
verdad puede decirla  donde quiera. Así pues, S. S. está 
equivocado si cree que  voy á c o n d en a r  la conducta  del 
G obernador  de Guadalajara. El derecho del Gobierno p a ra  
juzgar  á la oposición, *s el mismo que el de la oposición 
para juzgar  al Gobierno, en la prensa  como en todos p a r 
tes, y en ia p rensa  oficial del mismo modo.

Por lo demás, venga la interpelación del Sr.  A larcoñ ,  
y* contestaremos.

El Sr. A L A R C O N :  Yo no he tratado de faltar á n a d ie ,  
sino de decir la verdad á todo el mundo. El otro dia 
se pronunció  un  discurso de Hacienda por via de p r e 
gunta , y hoy se qu iere  ahogar la discusión. Esa es la ley. 
del embudo. No lo digo al Sr.  P res iden te ,  sino al Sr. M i
nistro de la Gobernación, que me ha hecho u n  cargo q u e  
no estaba en su derecho hacerme.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  El d4a que cita el Sr. A larcon 
in te r ru m p í  por dos veces á aquel Sr. D iputado, y á V. S .  
no le lie in te r rum pido  h o y , de lo cual me a r re p ien to  y 
me e n m e n d a ré  en adelante. No hay, p u e s ,  aqu í  ley d e l - 
em b u d o ,  sino imparcia lidad y observancia  del reg la 
mento.

El Sr. a l a r c o n : Repito que  lo he  dicho p o r  el s e 
ño r  González Brabo. Dice el Sr. Ministro de la G o b e rn a 
ción que c í i  los perióJicos oficiales pueden p onerse  
fuera de los artículos de oficio, otros 110 oficiales Pero en  
el Boletín de Guadalajara que acabo de leer, todo es oficial 
y  no cabe decir qué hay artículos no oficiales. Por lo d e - ‘ 
más, los periódicos oficiales no tienen depósito ni  editor, 
y  por tanto no pueden t ra ta r  de m aterias políticas fu e ra  
de los actos del Gobierno.

Por  lo demás , yo niego ro tu n d am en te  que  an d em o s  
agitando al país para oponerlo al anticipo. Estas e xpos i
ciones vienen á buscarnos á nosotros.  El país está a lavm a- 
do nosolo porque  no puede pagar estos 600 millones,  sino 
po rque  no le inspira confianza el Gobierno  q u e  se los pide.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  ¿ Quién  ha 
dicho á S. S. que el país no tiene confianza en  el Gobier
n o ?  ¿Tiene S. S. otras Cortes para  su  u so?  La v e rd ad e ra  
y legal representac ión del país está en  el Par lam ento .

Yo no he dicho que en  los periódicos oficiales se p o n 
gan solo cosas preceptivas; se p o n en  tam bién  noticias cor* 
carác te r  oficial. El G obernador  de Guadalajara ha recib i
do ese parte , y lo ha comunicado á la p rov incia  del mo-C 
do que  ha c reído mejor.

Yo no he hablado de agentes de es ta 'n i  de n inguna- '  
oposición: he  hablado de agentes de las oposiciones, y  es 
verdad  que los hay. Por  lo demás, cu an d o  las exposic io -  
nos h ayan  acabado de venir ,  verem os cuántos c o n t r ib u 
yen tes  hay  en  España y  cuántos h an  rep re sen tado  c o n -  
i ra  el anticipo.

El S r  A L A R C O N :  ¿Dónde está la votación q ue  ha 
dado al Sr. González Brabo el derecho de dec ir  que  t iene  
la confianza del país en la cuestión del a n t ic ip o ?  Por  lo 
dem ás , yo soy neófito y  he  tomado las lecciones de S. S., 
á qu ien  hace tres años oia d ec ir :  «este Gobierno no tie
ne la confianza del país;» y sin embargo, aquel  G obierno  
contaba con mayoría  en  las Cortes.

Yo tengo aquí un hecho docum entado  con q u e  p ro b a r  
que  el Gobierno agita la opin ión para popular iza r  el a n 
ticipo, y S. S. no tiene n inguno  en que  fundarse  pa ra  d e 
cir  que nosotros est im ulam os á nádie. Yo le dejo á S. S. 
todo lo que  ha dicho y la aprobación de la m a y o r ía ,  y  
yo me quedo con este docum ento  que  basta p o r  sí solo 
para  d a r  idea del actual Ministerio á toda la n ac ió n  e s 
pañola .

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Yo no h e  d i 
cho n u n c a  que  los Gobiernos que  estaban aqu í  sentados 
no  merecían la confianza del país. He dicho que  e ran  
malos ; he dicho que  llegaban momentos en  que  el Go
bierno  que  tenia el asentim iento  de los Diputados no t e 
nia  el del país ; pero  no que  no tenian su  confianza.

Yo no tengo aquí las p ruebas  de que la oposición h a  
enviado agentes para  f irm ar  exposiciones : podría  t r a e r 
l a s ; pero no he negado el derecho á la oposición á p r o 
c u r a r  esas firmas. Lo que  digo es que  del m ism o  modo 
que  las oposiciones usan  ámplia m ente  de ese d e rech o ,  el 
Gobierdo usa del s u y o ,  y  hasta  cum ple  c o n  u n  deb er  
p ro c u ra n d o  que  la opinión no se extravíe .

El Sr. a r d a n a z : Me levanto á com ba t ir  u n a  hereg ía  
par lam entar ia  del Sr.  González Brabo. El Sr.  Ministro de 
la Gobernación sostiene que aquí no se puede  decir  que  
el Gobierno merezca la confianza del país. Nosotros c r e e 
mos, lega luiente hablando, que  en el m om ento  de la e lec 
ción la ha tenido, pero podemos decir  que  la ha  per<J¡do. 
Esa es la teoría parlamentaria .  Una cosa es decir  qud  los 
Diputados son ia representac ión legal del país, y  o tra  q o e .  
el país piense en todos casos como el G obierno y  te r jo a 
confianza en él. . 0

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  S. S. h a  q u e 
rido t ra ta r  aquí in opor tunam en te  u n  asunto  de política 
constitucional. El Sr.  Alarcon ha dicho que  el G obierno no 
t iene la con íL nza  del pa ís ,  y yo le he p re g u n ta d o :  ¿ d e  
dónde lo sabe? La represen tac ión  legal del país está aq u í ,  
y  nos dispensa su confianza.

El Sr. c l a r o s : Ei Sr. Alarcon h a  quer ido  e n c o n t r a r  
en  mí el precedente  para  su pregunta .  Pe rdone  S. S.: no  
le he establecido yo; hace m uchos dias que  es tán  sa l iendo 
de los bancos de S. S. docenas de p reguntas  de esa clase. 
Por  lo demás,  yo creo que  esa co s tu m b re  de h a c e r  d is
cursos con motivo de preguntas,  es detestable*

El Sr. u l l o a : Pido q u e  se lea el art.  161 del re g la 
mento. (Se leyó y decia que los Diputados podían h acer pre  - 
yuntas al Gobierno,)

El Sr. Marqués de la C E G A R E  A R M I J O :  El artículo 
que  se acaba de le r  p rueba  que  no es detestable  la eos • 
lu m b re  de hacer  p reguntas  al Gobierno. Pero  no  sere- 

\  ferian á esto mis compañeros: se referían á  qu $  s .  S.



hizo nn discurso, y  si eso es detestable, S. S. puede apli- . 
car á su método esa palabra.

Al presentar una exposición de Córdoba, he protestado 
contra el hecho escandaloso, repetido por dos veces en esa 
provincia , de prender á los que recojen firmas para expo
siciones á las Córtes. Como el Sr.  Ministro de la Gober
nación no estaba presente , y como ahora no me oye.....

El Sr. Ministro de la G OBERNACION: Estoy oyendo 
á S .  S% ■

El Sr. Marqués de la 'v e g a  DE a r b i i j o  : Veo al se
ñor Ministro leyendo un p a p e l , y como no creo que esté 
én él lo que voy á decir , suponía que tenia ocupada su 
atención en otro asunto.

En Córdoba y en Lacena se ha prendido á los que re 
cogían f irm as , y se les han arrancado las exposiciones. 
Esto parece un sistema de persecución contra ios que usen 
del derecho consignado en la Constitución, y sobre el 
cual debe dar explicaciones el Gobierno. Cuando el señor 
Ministro de la Gobernación conteste a esta pregunta,.ve
ré si he de convertirla ó no en iaterpelacion.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Supongo que 
la Cámara no dará su sanción al precedente que preten
de establecer el Sr. Marqués de la Vega de Armiijo, de 
que los Ministros no lean aquí lo que tengan por conve
niente. Yo leia y oia al mismo tiempo á S. S . , á no ser 
queS. S. pretenda, que sobre oirlo tengamos la fisonomía 
y el ademan pendientes de sus labios.

El Gobierno no ha dado órdenes para impedir el uso del 
derecho consignado en c4 art. 3.° de la Constitución; 110 
puede darlas: si se ha faltado á la ley, en la ley hay m e 
dios de castigará los infractores. No se ha tratado de coar
tar  en lo más pequeño los derechos de ningún ciudada
no. Si los hechos que S. S. afirma son ciertos , serán he
chos aislados de que no es responsable el Gobierno.

El Sr. Marqués de la v e g a  DE A R M IJO  : Yo no 
tengo la pretensión de que S. S. esté pendiente de mis la
bios, aunque yo á veces estoy pendiente de los suyos; pero 
hubiera querido que tratándose de materia tan grave me

Erestase un poco más aquella atención que lodos nos de- 
emos los unos á ios otros. Yo no me quejo de que S. S. 

no.sepa ver las cosas: lo que me extraña es que S. S. no 
sepa nada de los hechos graves que aquí se denuncian. 
En esa provincia van cometidos dos hechos ya escanda
losos, y S. S., usando del telégrafo, podria haber evitado 
que se reprodujeran.

Véase el documento que se me ha remitido y que su
plico al Sr. Secretario se sirva leer.

El Sr. Secretario Modet leyó lo siguiente :
«Alcaldía constitucional de Benamejí,—He entendido 

que está V. haciendo comparecer á su casa á muchos de 
estos vecinos, y comprometiéndolos para que le firmen 
una exposición ; y considerándome en el caso de saber 
qué clase de documento sea y propósito á que se dirige, 
he acordado prevenirle que sin dilación me lo presente, 
para ver si le es permitido exigir del vecindario la mul
titud de firmas con que se propone vaya autorizada, in 
duciéndole que es de un interés general.

Del recibo del presente y de quedar enterado me d a 
rá V. aviso por e! mismo conducto para los efectos opor
tunos.— Dios &c.=»Benamejí 31 de Enero de 1865.=Cris- 
tóbal Cabello.—Sr. D. José Harvía Medina, Regidor dees- 

> t  ? Ayuntamiento.
Contestación. «No hallándose establecida la censura 

prévia para los escritos que los ciudadanos formulen ejer
citando el derecho de petición que concede el art. 3.* de 
la Constitución, no puedo prestarme á presentar á V. el 
documento que me ex re ,  y que árites de recibir su oficio 
del 31 lo había dirigido á su destino para que surta los 
efectos correspondientes, el cual ha sido firmado por m u
chos vecinos exponláneamente por convenir á sus intere
ses; no habiéndolo autorizado mayor número por las m e
didas coercitivas que V. se ha permitido adoptar, reco
giendo y ensuciando una exposición igual, llamando á su 
presencia á los vecinos que habían firmado, y amedren
tándolos y saliendo en patrullas de noche y de dia, como 
si se tratara de turbar el orden, sobre todo lo cual se ele
varán las quejas correspondientes.—Dios &c.—Sr. Alcal
de de esta villa.»

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Eso ha suce
dido en Benamejí: es un Alcalde el que ha pasado esa 
comunicación. Lo que hay que probar es que el Gobier
no haya dado instrucciones al Gobernador, ni este á los 
Alcaldes, para que estos hechos se practiquen.

El Sr. Marqués de la VEGA DE ARttIXJO: Lo mismo 
ha ocurrido en Córdoba y en Lacena. La impunidad de 
estos hechos induce á creer que el Gobierno los consien
te ; y si los consiente, saquen la consecuencia los seño
res Diputados.

El Sr. CLAROS: Yo 110 he querido ofender á los se
ñores de la oposición.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Yo declaro 
que no consiento hechos contrarios á las leyes, que no lo 
pued'o consentir, ni lo consentiré nunca.

Juraron y tomaron asiento los Síes. Diez del Rio y 
Hazañas.

O R D E N  D E L  D IA .

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. APARIGI: Anteayer os dec ía : la unión liberal 

ha extremado sus fuerzas para disolver el partido mode
rado ,  y no lo consiguió : el partido moderado ha ex tre 
mado SUS fuerzas para matar á la un ionTiberal, y tam 
poco lo ha conseguido. Siguen ambos combatiendo, y sin 
ganar un solo prosélito favorecen los aumentos de la re
volución. Unidos estos partidos podrían resistirla: d is 
cordes serán arrollados por el torrente revolucionario.

Yo aconsejaba á esos partidos que se u n ie r a n ; pero 
decia : no os uniréis. Ahora añadiré: si os unierais por 
arte  milagroso, viviríais una vida muy trabajosa; no 
tendríais fuerza para resolver dos cuestiones , que aca
barán  también con el actual Gabinete: la cuestión de Ha
cienda y la de imprenta.

. Cuestión de Hacienda. Cuando vine por primera vez á. 
este sitio, ya comencé por pedir justicia y economía. Yo 
no entendía las sublimidades de la ciencia de Hacienda; 
pero decía; casa que muda de Administrador cada año, 
casa perdida: familia que gasta más de lo que tiene, fami
lia que camina derechamente al Hospicio. Pues bien; no 
sotros gastamos más de lo que tenemos. Cuando se trató 
de la venta de los bienes destinados á los pobres, ya lo 
dije: vais á hacer almoneda: después se presentara a 
vuestros ojos la bancarota. Han pasado algunos años; 
¿cómo estamos en materia de Hacienda? El Sr. Ministro 
la  ha dicho.

Yo ahora diso al Sr. Barzanallana lo que ántes dije al 
Sr. Salaverría: justicia y economías. EISr.  Salaverria no 
las hizo, y probablemente elSr. Barzanallana ño las  hará. 
No les culpo; ellos pueden decir: dadnos 4buena política,

orden verdadero, y os daremos buena hacienda; gaslare- 
mos menos y recaudaremos más.

Esto podrán decir y tendrán razón ; pero tendrán ra
zón contra alguno, 110 contra los que un dia y  otro dia 
condenaron la política y las prácticas traídas del extran
jero.

Dirá el Sr. Barzanallana: el daño está en que hay obli
gaciones urgentes, y s o n . necesarios medios y recursos 
efectivos para satisfacerlas.

No se pueden negar en casos semejantes recursos al 
Gobierno; pero S. S. ya sabéis lo que nos pide, y yo me 
veo en el doloroso caso de decir que no puedo votar ese 
anticipo, que no resuelve la cuestión de Hacienda, que 
será carga para muchos y beneficio para algunos, que 
viene en situación en que Castilla padece, Cataluña se 
agita y Valencia está postrada.

Si he llamado ántes en este sitio á Valencia la herm o
sa, hoy debo llamarla la malhadada. Hoy lie presentado 
en su nombre dos exposiciones de personas de todos los 
colores políticos, que unánimemente dicen no podernos 
pagar.

Convengo en que hay que dar medios y recursos al 
G obierno, pero entiendo que existen otros distintos de 
ese anticipo. Un Diputado estimable que ha prestado 
grandes servicios á la patria me ha apuntado una idea.

Probablemente reconoceréis el P e rú ,  y es justo que 
aquella República cargue con parte de la deuda que Es
paña tenia cuando el Perú formaba parte del territorio 
español.

Concediéndoos que solo exista el medio del anticipo 
para salir de apuros, yo rogaría al Gobierno que me h i
ciera posible votar u n  anticipo de los millones que fue
ran necesarios. ¿Pero me lo hace posible?

Un amigo viene á pedirme que le salve prestándole al
gún dinero. Tomo el dinero á hurto  de mi mujer é lujos, 
y lo pongo en sus manos. Después entra otro amigo y me 
cuenta que aquel señor la noche anterior estuvo en el 
Teatro Real en palco, y tomó un criado nuevo. ¿Qué debo 
yo pensar? Pues bien; al dia siguiente de reunirse las 
secciones, se nos dice que el Ministerio, en vez de pagar 
60.000 rs. por un Director de Beneficencia y Sanidad, va 
á pagar 100.000 por dos. Esto, señores, no conduce á ha
cer posible que nosotros admitamos esa carga que queréis 
echar sobre los pueblos.

Hacedla posible: suprimid una cuarta parte de emplea
dos; suprimid algunos Gobiernos de provincia ; licenciad 
una parte del ejército; haced economías en(todo: si aun 
necesitáis 200 millones, apelad al patriotismo español: to
dos os ayudaremos. Si hay queantie  par e>os 200 millo
nes será justo que los anticipemos nosotros, los 200.000 
electores que hay en España, que tenemos una culpa muy 
principal en que se hayan aumentado sus gastos. ¿Podéis 
hacer esto? Yo lo voto. ¿No lo podéis hacer? Os diré lo que 
Cárcamo, jurado de Sevilla, al Con Ie-Duque de Olivares: 
«Eso no lo puedo hacer en conciencia.» Decia el Duque: 
«¿y á mí que me importa que el diablo se lleve á un ju 
rado por Sevilla?» A lo cual respondió Cárcamo: «al j u 
rado s í .»

Hablemos de imprenta. Yo amo el libro y aprecio la 
revista. El periódico es un libro cuyas hojas se escriben 
todos los dias muy aprisa, y por eso padecen muchas co
sas, entre ellas la lengua de Cervantes. Si hay un perió
dico que difunda buenas ideas, yo le pongo sobre mi ca
beza.

Habiendo de haber periódicos, convendréis conmigo 
en que hay co^as y personas sagradas que deben estar 
puestas fuera de todo debate. Fuera de estas cosas y per
sonas, hay un campo inmenso de discusión: en ese campo 
se debe discutir con templanza, honrando á las personas, 
110 deshonrándolas.

¿Y qué sucede hoy? Si ponéis los ojos en la prensa, 
salvas honrosas excepciones, eselamais ;qué prensa!

¿A ninguno de vosotros lia parecido que resonaba en 
vuestro corazón un recuerdo triste y dulce de persona 
que os fuá conocida? Allí se sentaba el hombre notable, 
el hombre bueno, de saber profundo, de ingenio esclare
cido , D. Francisco Permanyer, y recuerdo que un dia se 
levantó, pálido con la enfermedad que le llevaba á la 
muerte ,  y exclamó : ¡Qué prensa la de Madrid ! Nada ha 
respetado: ni Iglesia , ni T ron o , ni Papa, ni Reina : ¡ qué 
mucho, si hasta la inocencia de la niñez no ha podido de
fenderse de la calumnia más villana!

¡Qué cosas habéis leído! Despedidas de una madre y 
su hija; no se qué de cierta milagrera , y,de otra que se 
postraba á sus piés. Y estas son las cosas inocentes: otras 
no las habéis leído, porque.al salir á la luz la manchaban.

Hay una instrucción que es obra de Dios: si 110 lo fuera, 
los hombres al e r ra r la  tan grande no podrían creer que 
fuese obra humana. Es la iglesia católica, que nacida en 
las Catacumbas, ha atravesado los siglos, coronada de espi
nas ó de gloria, conservando el depósito de la fe. En torno 
de ella todo varía y ella siempre está firme. A sü cabeza 
está un hombre, y no sube á ese puesto altísimo por d e 
recho de sangreni fuerza de espada. Lo llevan allí ia cien
cia y la virtud; pertenece á veces á las clases más humil
des, porque ha de ser representante de todos, y especial
mente de los pobres.

Ese hombre se llama hoy Pió ÍN: anciano débil, des
valido, cercado de enemigos, podéis contemplarle con la 
cruz en la mano diciendo la verdad á los hombres. No 
hace mucho que la dijo, y todos los Obispos inclinaron la 
cabeza, y nosotros, si hemos de ser católicos, de todos mo
dos la liemos de oir con la cabeza inclinada: pues á ese 
hombre, sabedlo, señores, aquí en España se leba  llama
do insensato y hasta farsante. «A tan osado disparatar, se 
ha dicho, 110 llega ni la encíclica del Papa:» y esto ha 
acontecido en la tierra de España,santificada toda con la 
gloria de un héroe ó con la sangre de un mártir.

Y mientras que los Obispos hacían saber á sus fieles 
la encíclica del Papa, habia quien la enseñaba p a 
ra escarnecerla , y pedia contra los Obispos que que 
rian que se les castigase. Esá decir, que esos hombres 
de quienes se decia que.hacían barricadas de lodo c on 
tra el Trono , hacen ahora barricadas del Trono ¡con
tra la Iglesia.

¿Qué extraño es, pues, que si no se respetan la re l i
gión y el Trono , eliPapa y el Rey , no se respete nada? 
Que se eche hasta cieno sobre los personas de los Minis
tros, á quienes yo respeto, y se le llame al uno traidor, al 
otro apóstata , á este el enano de ia ven ta , al otro el Ta
to ó monigote de trapo, ¿os parece, señores, que esto se 
puede decir al país, ante el cual hablan los periodistas? 
¿Qué nos proponemos? ¿Llegar á la igualdad, no realzan
do á los pequeños, sino rebajando á ios grandes hasta su 
nivel? ¿Queréis que España aparezca á los ojos de Europa 
como una sociedad de enanos y perdidos?

Algunos tontos que tienen talento (y estos tontos son 
los más temibles de todos), encuentran bien estas liberta

des déla  prensa, y dicer que no hacen daño porque nádie 
hace caso délos periódicos. Yo, señores, hago caso: yo les 
doy más importancia, ^0 no digo Dios me" libre de ello, 
que la prensa es una i ist itucion; pero creo que es una 
palanca con que puede levantarse un mundo, y que cau
sa grandísimos estragos en los pueblos pequeños, donde 
está matando todo principio de autoridad, sin la cual no 
hay libertad posible.

Llegados á este punto, señores , convendréis conmigo 
en que el Ministerio, continuando en el camino que ein- 
prendió, puede vivir n u y  poco tiempo, puede resistir 
poco á la desunión délos propios, á las angustias de la 
Hacienda, al desenfreno de la prensa. El Ministerio se 
va: doy que se siente en ese banco el Duque de Tetuan; 
pues sin embargo de sus grandes dotes durará poco, 
porque ya no tiene su poderoso ejército, ni la gloria de 
Africa , ni 3.000 millones de que disponer. Pronto, pues, 
se iria , y ¿quién vendría? Sombras de Ministerio, que 
pasarian’por ese banco y mientras tanto las aguas de la 
revolución irian subierdo. Por eso os he dicho y repito 
que los partidos medios se van ,  que todo esto se va , y 
lo que viene detrás es h  revolución, que si nos coge des
prevenidos nos vencerá, y si no dará lugar á una guer
ra civil, que no podrá terminar sino con una interven
ción extranjera.

Se me dirá tal vez que señale la enfermedad y no el 
remedio: yo pudiera decir que citada la enfermedad, si 
no la sabéis curar deben iros á vuestras casas; pero no 
liaré es to : os diré que \i causa de la enfermedad es el l i
beralismo, que no es la l iber tad , sino su enemigo más 
encarnizado, que no es el adelanto en ninguna cosa, sino 
la filosofía cínica y mofadora del último siglo, la razón 
humana sacudiendo el vago de la fe, la voluntad hum a
na creyendo que puede ser la justicia , la concupiscencia 
del goce material sobre el espiritual, la emancipación 
del derecho humano del derecho divino. Pues bien , el 
principio opuesto ya sabéis cuál es; meditad sobre é l ,  y 
cada vez encontrareis más fuerza en é l , porque santifica 
la autoridad y predica U obediencia, porque da como he 
dicho en mi enmienda pueblos sumisos y obedientes, y 
gobernantes benignos y justicieros.

Me diréis que eso 110 es práctico; pero yo os diré: ¿po
déis combatir hasta anonadarle el principio revoluciona
rio? No; pues la cosa práctica entonces es morir: cuan
do se conocen la enfermedad y el remedio y este no pue
de aplicarse, la enfermedad termina en el sepulcro.

¿Pero me diréis que qué podréis hacer para triunfar 
del principio revolucionario y extender el principio ca
tólico? Podréis hacer machas cosas; pero es inútil que yo 
os las diga , porque si no las concebís, no las podéis eje
cutar, y entonces os diré como Hamlet á Ofelia : vete al 
convento. Marchaos á vuestras casas. ¿Teneis la confianza 
de la Corona? ¿No? Pues á vuestras casas. La teneis, pues 
os preguntaré otra cosa. ¿Teneis valor, no el valor de Pa
redes, que es común, el valor de Cisneros, que es rarísi
mo? Pues entonces considerad que el Trono es la fuerza 
que queda en el país , y que el pueblo es todavía gober
nable, á pesar de llevar tanto tiempo desgobernado.

Cumplid las leyes religiosamente, y si no bastan para 
gobernar al país, reformadlas. Y no os asustéis al oir h a 
blar de reformas, porque hoy todo el mundo quiere re
formar. Los progresistas quieren reformar el Senado y 
quizá algo más; los demócratas quieren reformarlo todo y 
reformarnos á *todos; pues reformad vosotros en bien y 
provecho de la sociedad. Las cosas van aparejando para 
una dictadura ó una revolución, y yo no quiero íú una 
cosa ni otra: quiero Gobierno,

No temáis, señores , que si esto hicierais , mataríais 
la libertad. N o : ¡pobre libertad! Donoso Cortés d e 
cia en una ocasión: «La libertad ha muerto.» Esto 
es c ie r to , y hay que matar la licencia para que resucite. 
Y no h a y , señores , nadie que ame la libertad más que 
yo ; es cierto que yo amo la Monarquía, porque quiero 
que haya un Rey, no 30 tiranos y después un gran dés
pota; pero quiero las Córtes; pero quiero un Gobierno 
más fuerte aquí , para que haya más libertad en las p ro 
v incias ; yo quiero que el Gobierno mire por los peque
ños y los humildes, que los empleos se den á la virtud y 
al talento; yo quiero que el pueblo tenga los bienes que 
le dieron naturaleza y Dios, no lo que les ofrecen uto
pistas delirantes.

¿Os sentís fuertes para acometer esta empresa? Si no, 
retiraos á vuestras casas. _

Yo, señores, he hablado por cumplir un deber de 
conciencia; yo digo y repito que como estamos no se 
puede vivir, que los que no estén ciegos pueden leer de 
trecho en trecho del camino que andamos, escritos con 
grandes letras aquellos versos de Dante :

Per me si va nella ciltá dolente;
Per me si va nel eternal dolore;
Per me si va nella perdutta gente;

Yo no leo el hemistiquio que sigue porque no quiero 
perder la esperanza, porque recuerdo que á nuestros pa- 

¡ dres pecadores los perdonó Dios en Covadonga y los co-  
| roñó después en GUnada. Si os arrojáis en otro camino, 
i yo de^eo que Dios os dé todo el acierto y todo el esfuerzo 
i que tanto necesitáis.
| El Sr. Ministro de GRACIA ¥  JU STIC IA  : Señores,
! siempre se oye con agrado al Sr. Aparici: si no , vuestro 
i silencio en dos dias continuados no tendría explicación, 
j pero siempre es difícil contestarle, porque S. S. no hiere,
| no lastima y 110 da motivo para emplear el calor que 

constituye el lucimiento del debate parlamentario.
Pero hay m á s : el Sr. Aparici no solo enoja á su ad

versario ; lo desarma por lo correcto de su estilo , por 
lo modoso de su forma y por su sinceridad, porque S. S. 
dice lo que cree. En medio de todo, en los discursos de 
S. S. hay algo de grave y que merece contestación. El se
ñor Ministro de la Gobernación responderá á lo que le 
concierne y yo lo haré á lo demás.

El discurso de S. S. tiene dos partes. Una de la e n u n 
ciación de ideas pavorosas sobre el porvenir de España; 
la segunda es de car gos al Gobierno.

Respecto al estado del país, el Sr. Aparici empezó con 
ia síntesis de su discurso. S. S. empezó diciendo: «adivi
no lo que pensáis de mi; entre vosotros decís que vengo 
con la manía de siempre viendo avanzar la revolución y 
que ya supondré que está dentro de casa ,» y luego diría 
que todo se iba y nos recordaba los gritos fúnebres oidos 
en Roma cuando amenazaba alguna catástrofe. No, seño
res Diputados: estamos mal, pero 110 tanto; los dioses no 
se van. Dios no nos abandona.

Según S. S., no hay más medios que la revolución y 
el partido del orden; pero, ¿y las causas? S. S. las ha 
llaba en los Gobiernos: no ; un efecto tan pequeño no 
puede producir causas U 11 enormes. ¿Desde cuá»do d a 
tan estos Gobiernos ? ¿De hace 10, 20, 60 años? Yo debía 
creer que datarian de este Gobierno y un poco más atrás;

pero supongamos que sea de todos los Gobiernos consti
tucionales; pero ¿datan de entonces los males que lamen
tamos? No; S. S. hoy ha señalado ya otra causa mayor, 
la filosofía del siglo pasado y el liberalismo. Es claro, 
pues, que no hay que buscar el remedio en los cambios 
ae Gabinete; el Sr. Aparici lo ha reconocido.

El Sr. Aparici decia que no habia ya más que dos par
tidos , la revolución y el orden , y que el remedio era 
unirnos los miembros de este último. Yo acepto la fór
mula: empecemos esta tarde; que el Sr. Aparici se venga 
con nosotros. No querrá ; pues lo mismo sucede con todos, 
sin que sea culpa del Gobierno. Yo reconozco el candor 
del Sr. Aparici en esta solución; pero podria á nú vez 
cambiar el apostrofe de S. S. y decirle yo también: ¡ah,
Sr. Aparici! ¡ Sr. Aparici!!!!! Si S. S. estuviera sentado en 
este banco como yo, desearía que sucediera siquiera por 
ocho dias , veríamos si le parecía eso tan fácil.

Vamos ahora á la segunda pacte: S. S. empezó por d i
rigirnos un cargo por la circular de imprenta, ó mejor 
por la Real órden sobre imprenta, que no sé por qué se 
ha llamado circular, y censuró que el Gobierno dijera que 
habia acabado el período de transición. Pues con esta so
la palabra está explicada la Real órden, porque era impo
sible que continuara el estado en que la imprenta se ha
llaba; se dió una tregua para que ia opinión páblica res
pirara, para que ios electores emitieran su voto con p le
no conocimiento. ¿Qué hay en esto de malo?

S. S. hoy ha llegado á lo que dice relación á la alt ís i
ma persona del Santo Padre, y en este punto yo lamento 
lo mismo que S. S., pero no se puede hacer nada en este 
punto si se han de cumplir las leyes. Por eso el Gobierno 
ha anunciado que traerá una ley de imprenta y cumplirá 
su promesa.

S. S. ha aplaudido la circular sobre instrucción pú
blica, como no podia ménos de hacerlo; pero ha traído 
aquí las palabras de un  profesor que, según S. S . , habían 
faltado al Gobierno; ¿ y por esto habia el Gobierno de 
destituir á ese profesor? No; lo que podia hacer era ver 
si en las cátedras se explicaba b i e n , y sobre esto se in s 
truyen expedientes que darán resultado á su tiempo. 
Mientras tanto la enseñanza ha ganado mucho y se ha 
quitado el temor que los padres y los Obispos" tenian 
respecto á ella.

En cuanto á Hacienda , yo soy tan incompetente co
mo el Sr. A parici; pero puedo decir á S. S que el Ga
binete actual no puede ser responsable de que la casa 
haya mudado tan á menudo de mayordomos. S. S. decia 
que donde se gasta más de lo que se tiene, ¿qué hay que 
hacer? Pues yo le diré á S. S. que  el Estado tiene que 
hacer lo que debe, por más que deba lo que haga. Y á n 
tes que ir á hincar la rodilla ante capitalistas extranje
ros , debemos apelar á nuestro país para que el mundo 
entero vea que España conserva aún algo de la sávia que 
la hizo fuerte y robusta.

S. S. dice que su provincia no puede hacer sacrifi
c io s , agobiada como se encuentra por una gran calami
dad : pues para atender á esa y otras necesidades es m e
nester el anticipo, porque no es dable esperarlo que pue
da venir del P e r ú , que tal vez no vendrá ó no vendrá 
tan pronto como seria preciso.

Liego al último punto tocado por S. S. ¿Qué he deUe- 
cir yo al respeto que exige el Santo Padre y sus resolu
ciones? Yo hago coro con S. S . ; pero el Sr. Aparici habló 
de los que hacen con el Trono barricada contra la Tiara; 
yo creo que S. S. no ha querido hablar del Gobierno, y 
paedo asegurarle que lo que este hará será barricada de 
las leyes contra la revolución.

Respecto de otra cuestión, está sub j  adice, y no de
bemos hablar de ella.

S. S. dice que hay que apelar al.principio católico 
para conjurar la revolución: pues ¿qué principio profe
samos? Bajo qué forma quiere S. S. que le profesemos? 
No ha mucho tiempo se decia en la Academia de ciencias 
morales y políticas que Palmerston habia dicho que da
ría la mano derecha por tener en su país la unidad re l i 
giosa que nosotros tenemos.

En ella estamos , pues, apoyados, y si la revolución 
quiere hacer un ensayo, el Gobierno sabrá rechazarla 
con toda energía, y el ensayo , estén seguros el Sr. Apa
rici y todos los Sres. Diputados, se liará á su costa.

Él Sr. A PA R IC I: Si el Sr. Arrazóla no me ha com 
prendido bien, sin duda tengo yo la culpa; doy gracias 
á S. S. por las expresiones lisonjeras , no merecidas por 
mi y sí por S. S . : el discurso del Sr. Ministro es habilísi
m o, que revela á un abogado sútil. Si yo estuviera sen
tado en ese banco, como S. S. desea, esté bien seguro 
d e q u e  tendría soluciones prácticas; podria sucumbir, 
pero las tendría.

Dice S. S. que la revolución no vendrá [El Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia: No digo eso.) Ah, dice S. S. 
que vendrá, pues entonces estamos de acuerdo. S. S. 
piensa vencerla; yo creo que era muchísimo mejor con
ju ra r la ,  para que no diera con todos en tierra.

Dando, pues, de nuevo gracias á S. S., y deseando ser 
visionario y hasta delirante, 110 digo más y me siento.

El Sr. Ministro de GRACIA ¥  JUSTICIA: Devuelvo 
iguales gracias ai Sr. Aparici y debo decirle que no me
lla entendido; que no he dicho yo que vendrá la revolu
ción, sino que si viene, el Gobierno la combatirá, aparte 
de adoptar soluciones que la impidan venir, como ya ha 
empezado á tomarlas.

El Sr. OROUIO : No habiendo dirigido el Sr. Aparici 
sus cargos á la comisión sino ai Gobierno , y habiendo 
este contestado cumplidamente, la comisión renuncia la 
palabra.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Con objeto de 
abreviar el debate , dejo de contestar ahora al Sr. Apari
ci, y lo haré cuando tome la palabra en esta discusión. 

El Sr. A P A R IC I : Retiro la enmienda.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 

que continuará mañana con la enmienda del Sr. Siivela.
Se leyó y. quedó sobre la mesa el dictamen de la co

m isión, aprobando el acta de Moron y admitiendo como 
Diputado al Sr. Candau.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añ ana : la 
discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Correos ha recibido de Yiena un le -  
légrama anunciando que la contestación de Prusia ha

m otivado u na  co rrespondencia  d ip lom ática  con los 
Gabinetes de Dresde y Munich. La réplica de Austria 
que  espera M. de Karoly, se ex p ed irá  tan  luego como 
terrn iqe aquella  correspondencia .

Hé aquí el mensaje dirigido po r  la nobleza de 
Moscow al C z a r :

«La Nobleza de Moscow no pu ede  ménos de m a
nifestar sus sentim ientos de profunda adhesión á Y . j y j .  
po r su  p ru d e n te  iniciativa en  todo lo qu e  se refiere 
á la p ro sp e r id ad  del pa ís ,  y abriga  la convicc ión de 
q ue  continuareis por esta senda difícil y gloriosa, con, 
tando con el apoyo de la Nobleza y de la nación.

C om ple tad ,  S eñ o r ,  la organización del Estado, 
cuyas  bases habéis p lan teado , convocando u na  asam 
blea general elegida p o r  la nación rusa , á fin de exa
m in a r  las necesidades del Im p e r io ,  m a n d a d  con este 
objeto á vuestra  Nobleza q u e  elija sus m ás  d is t in 
guidos miembros. Ella ha  sido constan tem ente  apoyo 
firme del Trono sin hallarse al servicio del Estado, 
l levando ú cabo el cum plim ien to  desinteresado de 
sus deberes  en  beneficio del país y del ó rden  p ú b l i 
co , y conservando  los princip ios políticos en que 
descansa el E s t a d o , tan  apreciados por el pueblo, 
cuyo  b ienes tar enc ie rran .

Por esta disposición conocerá Y. M. los v e rd ad e 
ros deseos del p a í s , in fun d irá  confianza en la a d m i
n is trac ión , y logrará la escrupulosa observ anc ia  ge
nera l  de las leves.»

Por la via inglesa se h an  rec ib ido noticias de  la 
Plata que  alcanzan al 20 de Diciembre. Las tropas 
brasileñas,  unidas á las del G eneral Flores, com peti
d o r  del Pres iden te  actual de M ontev ideo , han  ocupa
do á Salto, un a  de  las c iudades más im portan tes  del 
U ru g u a y ,  y  la plaza fuer te  de P a y sa n d u ,  q ue  dom i
na el rio. Muy p ronto  e m p re n d e r ía n  la m archa  h á -  
cia Montevideo con el objeto de estab lecer el sitio.

El Pres iden te  de la R epública  de  P a raguay  se ha 
m ostrado  enemigo del B ra s i l , ap resando  el vapor 
M arqués de O lnida. Su ejército no ha verificado m o
vim ien to  a lgu no ,  p o rq ue  el Gobierno de la R ep úb li
ca de B uenos-A ires  le ha in tim ado q ue  si atraviesa 
su  te r r i to r io , considerará  este acto como declaración 
de  guerra .

INTERIOR.
M A D R ID .— Dentro de breves dias, anuncia un cole

ga, se procederá á la plantación del jardín de la Plaza 
Mayor y revoque de las fachadas, aprobado por el Go
bierno , según el plan del Ayuntamiento. También se lle
vará á efecto, dentro de breve plazo, la plantación de 
otro jard ín  en la plazuela de Santo Domingo.
  Los contratistas del local que ocupó la Exposición
de Bellas Artes han cedido gratuitamente á la Excelen
tísima Junta de Beneficencia los salones comprendidos en 
el ala del edificio que da á la calle de Sevilla con el fin 
de que en ellos pueda tener lugar la rifa que las Señoras 
celebran á beneficio de los pobres. También se proponen 
dar bailes de máscara en los salones restantes.
  Habiendo fallecido D, Bartolomé Mendez , individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy 7 del corriente..

La comitiva se reunirá á las tres 'de la tarde en lá 
iglesia de Santo Tomás, dirigiéndose al cementerio de la 
puerta de Atocha.

A N U N C IO S .

LA JUNTA INSPECTORA DEL LLOYD BARCELONÉS 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Marzo para la ce 
lebración de la general ordinaria que prescribe el art. 2a 
de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de los salo
nes de la casa-Lonja á las siete de la noche; y se avisa 
para que los señores socios que con arreglo á las dispo
siciones del art. 28 tengan derecho de asistencia se s i r 
van pasar á las oficinas de la misma Sociedad , calle de 
Escudillers , núm. 62 , desde el dia 25 del corriente en 
adelante, para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero de I8G5.=E1 Secretario, Juan 
Catatan. 3564—2

A R T ILLER ÍA .-T ER C ER  REGIMIENTO MONTADO^--
Hallándose vacante la plaza de Maestro de trompetas del 
citado regimiento, y debiendo proveerse en quien reúna 
las condiciones de tener ménos de 34 años, saber tocar 
el clarín y la música necesaria para enseñarlo, se avisa 
para que los que deseen ocupar la citada plaza presenten 
al Sr. Coronel del regimiento sus solicitudes, acompaña
das de nn certificado de buena conducta , si fuesen pai
sanos, y la condición de tener su filiación sin nota algu
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre
sentar las solicitudes ántes del 1/  de Marzo, en cuyo dia 
se procederá á examen.

Zaragoza o de Febrero de 4865.—E1 Avudante, Balta
sar López Sánchez. - 3534__5

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA COPIA PRIMOR- 
dial de la escritura que en Sevilla á 9 de Setiembre de 

, 1780, ante el Escribano Antonio de Lemos y Beltran, 
otorgó el Sr. D. Francisco Antonio Domesain y Andia, 
Intendente del Ejército y reinos de Andalucía , Asistente 
de dicha ciudad y Superintendente de Rentas Reales, á 
favor de la hermandad y esclavitud del Señor San José en 
el colegio del Santo Angel de la G uard a , de carmelitas 
descalzos de dicha capital, por la suma de 61.000 rs. 
que entregó y se impuso al rédito del 3 por ICO sobre 
la renta del tabaco, se ruega á la persona en cuyo poder 
se halle la presente al apoderado de  dicha hermandad 
D. Juan García de Torres, que vive en esta corte, calle de 
San Miguel, núm. 41 , cuarto principal. - 3583

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— L \  JUNTA 
directiva de esta sociedad ha acordado que la convocato
ria que se habia hecho para general ordinaria el 19 del 
presente se traslade al 26 de Marzo próximo, á las doce de 
la mañana, en la calle de Cañizares, núm. 16, principál.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio.
Madrid 6 de Febrero de 1865.»=*E1 Presidente, Antonio 

de Murga. 3377

SA N TO S D EL D IA .

S a n  Romualdo , abad , San Ricardo , Rey de Inglaterra , y 
' 1 Santo Juliana ¡virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trini
tarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero 
de 1865,

Barómetro TEM PE RA TU RA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o ___  Dirección DgL
en milínae

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 709,39 4\8 2o,3 O.N. O Despej.®
9 m. 710,07 3°,4 4°,2 O. N. O ídem.

4 2 . . .  709,97 6*,4 8*,0 O.S. O. Nubes.
3 t.. 708,80 7 \5  9®,4 O.S.O. ídem .
6 i.. 703,90 5°,4 6® ,7 O. S.O. Cubierto.
9 n . 709,03 4°,2 3 \3  O.S.O. Nubes.

f Temperatura máxima del dia  8®,2 10’,2
^Temperatura máxima al sol  10\8 13®,5

Temperatura m ínima del dia   T',6 2,,0
ís’*Evaporacion en las 24 horas. 2,4 milímetros.

Lluvia en id. id . . ..................... »____ Id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

De los despachos recibidos en esta c e n tra l , resulta 
que ha caido una ligera nevada en Soria , reinando tiem
po seco en los demás puntos de la Península.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me-

teorológicas del día 6 de Febrero de 18 65.

A ll u r a  T
bar ornó- t j)iroc_ Fuerza Estado

tapa  lnc? á ® raen Estad«LOCA.- y al ni- gru(jos ci0n del del del
tcI del cante- dela mar

tLIDADES. maf en sima- Tiento. Tiento. cielo,
mi hme- lA 

tíos.

B i l b a o  á « •  1 .
’?s9 .’n . \  ■*/63,8 10,S N. O . .  Vien.c N ub es . . . P.'oleaj.

Oviedo id. ÍG5,0 5,6 Oeste, Brisa. Casi cub. »
Coruñaid. 761,7 10,1 N. E . . Viea.* Cubierto. Bella.
Santi." iti. 763,9 8,6 S u r . . .  Idem. Idem. . ,  »
0¡jorío i-ij 767,3 9,1 Idem.. Brisa. íd e m . , . .  De leva.

Lisboa id. 768,4 10,1 ]S. O ..  Brisa. Casi cub. Bella. 
Badajoz id. 761,5 9,0 S u r . . .  Idem. Nubes...  »
Sevilla id. 772,2 7,0 Oeste. Idem. Idem  »
Tarifa id 769,4 11,4 Norte. Vien?® Despej.V Rizada.
Grana, id. 768,6 3,2 N. E . .  Calma Idem  »
Alie. i d . . .  765,2 10,8 N. O . .  Vien.’ Cási d . \ .  T ranq/
Murcia id. 767,1 11,0 Idem.. V.® fte. Despej.®. »
Valenc. id. 765,0 12,0 Oeste. Brisa. Id e m . . . .  »
Palma id. 760,3 11,7 Norte. ídem. Nubes.. . T ra n q /
Barcel/ id 758,7 7,1 N. 0 . .  V/fte. Despej.®. Idem.
Zarag. id. 761,7 7,2 Idem.. Idem. Idem  »
Soria id . .  764,7 1,0 ídem.. Brisa íd e m . . . .  »
Búrgos id. 768,1 0,9 S u r . . .  Idem. ídem  »
Vallad, id. 770,0 3,0 S. O ...  Idem. Cási d.®.. »
Sal.®id... 765,3 2,8 Oeste. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 769,2 4,2 N. O . .  Vien.® Despej/ , »
Gd-Realid. 769,1 9,6 S. O. . ídem. Idem.. . .  »
Alb. i d . . .  768,5 3,2 Oeste. V.°fte. Celajería. »
Brest a las

8 mañ.4. 761,9 5,5 S. E. . Brisa. Cub. bru. Bedla.
Bayona id 763,0 9,0 Norte. ídem. Lluvioso. Gran ol.
Mars.4 id. 754,8 6,6 N. O ..  Vien.° Cubierto. De leva.
G ran /  5 á

las 9 m.4 760,8 5,3 E. N. E Brisa. Id em . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1.º 
de Febrero de 1865 á las ocho de la m añana.

Barómetro n .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ^  á 0o y ra en grados del
a i n iv e l  del . . . DEL CIELO.

m a r c e n t íg r a d o s . T ie n to .

S.Petersburgo. 760,5 — 15°,3 Calma.. Cubierto.
Stokolmo  756,3 — 12°,6 N. E . . .  C ub/,  n ie /
Copenhague. » » » »
Viena * 746,6 1o,8 Calma.. Cubierto.
L e ip z i g . . . . . . .  » » » »
Berna...................  746,0 —0,6  S. E—  Nieve.
G reen w ich . . . .  733,7 5°,i  S. O. . .  A lg /n u b e .
Bruselas  736,6 8°,1 S. S. O. Muy nub. 11.
Dunquerque. . 735,0 6®,5 S .O Lluvia.
París.....................  736,0 7®,8 S. S .E.. Idem.
Burdeos  746,1 1 1®,0 O Lluvioso.
L y o n . . . . . . . .  746,5 7®,0 S Lluvia.
T u r i n ...................  747,5 2*,0 S . O . . .  Nubes.
Florencia   749,9 1*,5 N. O . . .  Lluvia.
R o m a . . . . . . . .  751,1 2°,2 E .N .E .  Nubes.
NápQles,. . . , .  ^ ^ 9  12*,6 *0. N. OúAlgs, nubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.15.6 fanegas de trigo.
1.733 arrobas de harina.
3.307 idem de carbón.

133 v acas , que componen 51.030 libras de peso. 
297 carneros, que hacen 7.162 id. id.
2 15 cerdos degollados ayer, que hacen 45.939 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32. cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78K/% á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y d e 5 l  á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 27 á 30 rs .  fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 rs. id.
Trigo vendido................ 1.294 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áx im o . . . . . . .  50.
Idem mínim o.................. 44.
Idem medio....................  46,96.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l público  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 6 de Febrero de 1 865. •■■El Alcalde-Corre

gidor . Conde de Belascoain.

B olsa  d e M adrid .
Cotización del 6 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-45, 
50, 60 y 65.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-95 ; á 
plazo , 41-00 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, id., 23-75 d. 
Idem del personal, publicado, 21-80 ; á plazo , 22-13 

fin cor, vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España , de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anua l ,  no publicado, 
92-00 p.

Acciones de carre teras  genérales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 /  de Abril de 1850, de á 2.000 rs.,id.,  90-75 d.

Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
89-00 d.

Idem de Obras públicas de 4/ d e  Julio  de 4 858, idem, 
80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs .,  8 por 
100 a n u a l ,  i d . , 102-75 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
c a r r i l e s , publicado, 77-75 y 78-00.

Acciones del Banco de España , sin opc ion , no p u b li
cado , 130-00.

Idem déla Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id.,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48*55 p.
París á 8 dias vis ta , 5-02.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ac e te . . . .  par. * Lugo  » *
A l i c a n t e . . . .  * % d. M á lag a . . . .  *» % d.
Almería  > t M u r c ia . . . .  » %
Avila    Vi » O ren se . . . .  » »
Badajoz  V id . » O v ied o . . . .  » 1
Barcelona.. .  » Palencia...  par .  »
Bilbao  » Yi d. Pamplona. # 1 Vi
B ú r g o s . . ; , .  » 1 d. Pontevedra » *
Cáceres  par.  » Salamanca. » »
Cádiz  1V2 d. > San Sebas-
C aste l lon . . .  » » t i a n . . . . .  » 4 Vid.
Ciudad-Real. * » Santander. * y4 p.
C ó rd o b a . . . .  » Vi Santiago...  > »
Coruña  » Vi d- Segovia.. . .  par.- »
Cuenca  » * S e v i l l a . . . .  » y4 d.
Gerona  * » Soria  V% P* »
G ran ad a . . . .  » Vi d. T a rragona . » yA d,t
Guadalajara, p a r p .  » Teruel  * »
Huelva  » * Toledo  par.  »
H uesca  » » Valencia...  » $
Jaén* * p a r .  » Valladolid.. » »
León  » Yi V ito r ia . . . . .  » 4 ^
L é r i d a . . . . . .  » » Zamora. . ,  par, »
L o g ro ñ o . , . .  » % d. Zaragoza ,.  » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Febrero. —. In te r io r ,  40 - 50 . —.Diferi
d a ,  39.

Amsterdam 3 de Febrero. — Interior, 4 0 % —. Diferi
d a ,  39 &

Lóndres 3 de Febrero. — Consolidados, 93 % %

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —
El preceptor y su mujer.—Baile. — La primera escapatoria.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — La segunda dama duende, comedia en tres ac
tos.— Baile. — Santo y peana , comedia en un  acto.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Una 
vieja.— Baile.— 1864 y 4865.— Angelita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.-* 
Ni tañé ni tan poco.—D. Ramón.— No matéis al Alcalde.


